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RESUMEN 

El reciente estudio tiene como objetivo implementar un sistema de gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo para disminuir los riesgos laborales en la empresa 

Sabev Negocios y Servicios Generales E.I.R.L., la metodología de estudio fue 

aplicada, de diseño Cuasi – Experimental, asimismo de enfoque cuantitativo y de 

nivel explicativo, teniendo como población y muestra 16 semanas (Pre test – Post 

test). De esta manera, se obtuvo un 78% en el nivel de cumplimiento de los 

lineamientos del SGSST, asimismo se aumentó a un 100% el nivel de conocimiento 

de los trabajadores involucrados en la implementación, por lo tanto, se logró 

disminuir la frecuencia de los accidentes laborales a un 400.64 de incidencia; 

además se logró disminuir el índice de gravedad a un 1201.92 de incidencia. Para 

los incidentes laborales se logró aumentar el nivel de inspecciones a un 84%, 

disminuyendo de esta manera el índice de gravedad de los incidentes a un 19%; 

finalmente se logró reducir los costos de los riesgos laborales concluyendo que se 

obtiene un índice de costo – beneficio menor a 1. 

Para tal efecto, se logró obtener todos los resultados para disminuir los riesgos 

laborales en la empresa Sabev Negocios y Servicios Generales E.I.R.L. 

Palabras clave: Seguridad y salud, frecuencia, gravedad, accidentes, incidentes 
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ABSTRACT 

The recent study aims to implement an Occupational Health and Safety 

management system to reduce occupational risks in the company Sabev Negocios 

y Servicios Generales EIRL, the study methodology was applied, with a Quasi - 

Experimental design, also with a quantitative approach and explanatory level, 

having as population and sample 16 weeks (Pre test - Post test). In this way, a 78% 

level of compliance with the SGSST guidelines was obtained, likewise the level of 

knowledge of the workers involved in the implementation was increased to 100%, 

therefore it was possible to reduce the frequency of accidents labor to 400.64 

incidence; Furthermore, it was possible to reduce the severity index to 1201.92 

incidence. For work incidents, the level of inspections was increased to 84%, thus 

reducing the severity rate of incidents to 19%; Finally, it was possible to reduce the 

costs of occupational risks, concluding that a cost-benefit ratio of less than 1 is 

obtained. 

For this purpose, it was possible to obtain all the results to reduce occupational risks 

in the company Sabev Negocios y Servicios Generales E.I.R.L. 

Keywords: Health and safety, frequency, severity, sccidents, incidents 
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I. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, la gestión de la SST evidencia desde varias décadas un sin 

número de retos agigantados por cumplir. Según (OIT, 2019) calcula que 1000 

de trabajadores culmina su tiempo de vida a diario a consecuencia de 

accidentes de trabajo, además  600 enfermedades por causas del trabajo, los 

registros evidencian el avance mundial en la cifra de trabajadores que fallecen 

ejecutando sus actividades en 2017 muriendo 2.78 millones de colaboradores a 

causa de sus labores; de igual forma es cada vez mayor la importancia en 

mejorar en temas de SST. 

EL Gobierno Peruano (Perú, 2011) aprobó en el año 2011 la Ley N°29783, 

contemplando como objetivo prevenir accidentes en Perú. Hoy en día, hay 

microempresas que realizan la tarea de contratistas en diferentes 

organizaciones que si se han adecuado y estén alineados conforme a la 

normativa que señala la Ley N°29783, su modificación el reglamento aprobado 

de acuerdo al DS N°005-2012-TR (Perú, 2012); el MTPE impone a empresas, 

quienes no cuentan con la implementación de un SGSST, ejecutaran los 

esfuerzos requeridos para asegurar todos los recursos imprescindibles para que 

estos se obtengan de manera oportuna y sobre todo garantizar la prevención en 

materia de SST (Laboral, 2016).  

En esta realidad evidenció que la organización SABEV NEGOCIOS & 

SERVICIOS GENERALES EIRL (Perú, 2013) no contaba con un apropiado 

(SGSST) y excluye los lineamientos de la ley para la ejecución de las 

actividades, dirigiéndose a lo organizativo que a las leyes de la seguridad, se 

observó algunos déficits, como el bajo capacidad de conocimientos en los 

colaboradores y todos los involucrados, así mismo cumplía con las normas 

legales en tema de seguridad, además se evidenció numerosos riesgos por 

condiciones y actos subestándar que incluye el uso inadecuado de los EPP y 

EPC, lo que conllevaron a que se eleve la cifra de riesgos laborales.  A partir de 

esos inconvenientes mencionados se vio que, si la empresa SABEV 

NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES EIRL no cumplía con los requisitos 

establecidos, esto originaba que el cliente se sienta insatisfecho, por no aportar 

como empresa contratista en las auditorias generadas para la obtención de su 
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homologación en SGSST, sería sancionada con multas por no alinease con 

implementar un SGSST basado en la legislación peruana. 

En resumen, fue importante la implementación del SGSST para que la empresa 

SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES EIRL disminuya los riesgos 

laborales. 

Con respecto a ello, se planteó como pregunta global: ¿En qué medida 

disminuyó los riesgos laborales mediante la implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa SABEV NEGOCIOS & 

SERVICIOS GENERALES E.I.R.L?; Así mismo como preguntas especificas se 

planteó: ¿En cuánto aumentó el nivel de cumplimiento de los requisitos legales 

mediante la implementación del Sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo en la empresa SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES 

E.I.R.L?¿En qué medida la fase de implementación y operación disminuyó el 

número de accidentes laborales en la empresa SABEV NEGOCIOS & 

SERVICIOS GENERALES E.I.R.L?; ¿En qué medida la fase de verificación 

disminuyó el número de incidentes laborales en la empresa SABEV NEGOCIOS 

& SERVICIOS GENERALES E.I.R.L? y por último ¿Cuál fue el costo - beneficio 

de la implementación del Sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

en la empresa SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES E.I.R.L? 

La Implementación del SGSST para la Empresa SABEV NEGOCIOS & 

SERVICIOS GENERALES EIRL, contó con la siguiente justificación debido a 

que, sirvió para fortalecer los conocimientos en materia de seguridad, la mejora 

SSO, aumentando a través del deber participativo del colaborador y empleador; 

los colaboradores con el derecho a estar prevenidos de los riesgos de los 

trabajados a realizarse y el empleador con el deber de cumplimiento de la 

legislación peruana, se mejoró las condiciones del ambiente laboral, las cuales 

debió dirigir los esfuerzos para lograr un apropiado SGSST, también incluyó 

optimizar las condiciones de trabajo en colaboradores, aumentándose la 

importancia actitudinal y conocimientos en temas de seguridad, por lo cual evitó 

actividades que evidenciaron los actos subestándar, disminuyendo la tasa de 

accidentabilidad, nivel de siniestralidad y absentismo laboral, que conlleva a la 

interrupción de labores o cierres temporales, amonestaciones económicas 

establecidas por el cliente, costos del accidentado, entre otros. El beneficio que 
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obtuvo al ofrecer las capacitaciones de seguridad con conocimientos y 

entrenamientos, conllevaron consigo la optimización del recurso humano y el 

tiempo invertido; lo cual mejoró la salud del trabajador, sus familiares y la 

sociedad. Por otro lado, la presente investigación se tomó en base a hechos 

fehacientes y aporte como una forma de actuación que encuentra en la gestión 

para la mejora de las condiciones de trabajo, orientado a lograr  de la 

sostenibilidad, confort y garantía de los colaboradores quienes participan en la 

organización.   

Como objetivo general se tiene: Disminuir los riesgos laborales mediante la 

implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en 

la empresa SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES E.I.R.L. Además, 

como objetivos específicos se planteó: Incrementar el índice con respecto al 

cumplimiento de los requerimientos legales a través de la implementación del 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la empresa SABEV 

NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES E.I.R.L; Disminuir el número de 

accidentes laborales mediante la fase de implementación y operación en la 

empresa SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES E.I.R.L; Disminuir el 

número de incidentes laborales mediante la fase de verificación en la empresa 

SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES E.I.R.L., Por último realizar 

un análisis del costo – beneficio sobra la implementación del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo en la organización SABEV NEGOCIOS & 

SERVICIOS GENERALES E.I.R.L. 

En esta investigación se planteó como hipótesis general: La implementación de 

un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo disminuyó los riesgos 

laborales en la organización SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES 

E.I.R.L., además se planteó como hipótesis específicas: La implementación del

Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo aumentó el nivel de 

cumplimiento de los requisitos legales en la empresa SABEV NEGOCIOS & 

SERVICIOS GENERALES E.I.R.L; La fase de implementación y operación 

disminuyó la cantidad de accidentes de trabajo en la organización SABEV 

NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES E.I.R.L y La fase de verificación 

disminuyó el número de incidentes laborales en la empresa SABEV NEGOCIOS 

& SERVICIOS GENERALES E.I.R.L, Por último El costo – beneficio de la 
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implementación fue menor que uno en la empresa SABEV NEGOCIOS & 

SERVICIOS GENERALES E.I.R.L. 
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II. MARCO TEÓRICO

Desde el contexto internacional (Rivera Bautista, 2018) investigó un “Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en una empresa de Colombia”, la 

ejecutó un modelo del SGSST. El estudio fue descriptivo, donde solo describió 

diferentes riesgos y peligros a lo que están expuestos los colaboradores dentro de 

su jornada laboral. Como resultado obtuvo que a partir de implementar un sistema 

de seguridad, se obtuvo la minimizaron de riesgos ocupacionales de la empresa 

colombiana y cumpliendo con los lineamientos que exige la legislación de su país.  

Asimismo, (Roa Quintero, 2017) en su investigación “Sistemas de Gestión en (SG-

SST) diagnóstico y evaluación para el sector de la construcción en Colombia”, por 

la cual dispuso el nivel de aprobación de la norma de su país. La metodología de la 

investigación fue analítico y no experimental. Como resultado se obtuvo que el 83% 

del rubro de la construcción están tomando criterios para obtener un sistema de 

trabajo, después de la investigación se disminuyó al 20% de las organizaciones que 

no tienen un sistema de SST. Así mismo el 87.50% de las organizaciones presentan 

su informe estadístico respecto a los riesgos ocupacionales donde se observan los 

indicadores de accidentabilidad.  

(Flores Verdugo, 2015) En su estudio Propuso un Sistema de Seguridad y Salud 

en el campo laboral sustentado en la Resolución N° C.D..333. (SART) en una 

Empresa de alimentos en Cuenca”. Tuvo la finalidad de: Plantear las herramientas 

para el SGSST, la metodología fue descriptiva donde tendrán una revisión inicial 

de las normas, estándares y requisitos legales para cumplir con la regulación legal 

vigente. Al iniciar la implementación la empresa se encontraba en un 36% de índice 

de eficiencia de acuerdo a los requisitos legales, con la investigación le permitió 

alcanzar un 80% que es el mínimo aceptable por el Ministerio de Trabajo. 

Por su parte, (Andrade López, 2017) planteó Implementar un Sistema de SST con 

el fin de disminuir riesgo ocupacional en una empresa de Transportes en el Callao.” 

La investigación fue cuantitativa, se tuvo de muestra 240 dias laborables, llegando 

a concluir que, a partir que se puso en marcha el sistema de gestión, en dos meses 

de la aplicación, se evidenció una disminución de accientes, siendo que antes de 

aplicar la gestión se tenía 35 accidentes en dos meses, sin embargo, a prtir de la 

ejecución del sistema se evidencian 3 accidentes en el mismo periodo de tiempo. 
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Comprobando así que después de la implementación se tuvo resultados positivos 

reducieron las cifras de accidentes.  

De igual modo, (Egúzquiza Salas, 2017) en su estudio “Implementación de un 

Sistema de GSSOT con el fin de minorizar riesgos ocupacionales en una empresa 

en Lima” La investigación fue aplicada con diseño cuasi experimental. Concluyo 

que la empresa cumple con el apartado que implica comprometerse e involucrarse 

en 9%, política de SSO en un 13%, control y manejo de datos en 13%. Sim embargo 

después de la ejecución se obtuvo el 29%, asimismo, incrementó la implicancia de 

comprometerse e involucrarse en un 49%aumentó la significancia de estar 

comprometidos e involucrados en 49%, política SSO en 53%, manejo y control de 

datos en 63% mientras que en su implementación aumento en un 59%; el 

porcentaje de accidentes disminuye de 3 a 1.4 y los incidentes disminuyeron de 

0.54 a 0.40, asimismo el presupuesto que implicaba accidentes era de S/ 428 soles, 

este monto disminuyó a S/ 100 soles. 

Por consiguiente, (Pérez Arce, 2016) en su estudio: “Ejecución de un ssso con el 

fin de aminorar los indicadores de accidentalidad en una empresa en Lima”. La 

investigación fue aplicada y pre experimental. Obtuvo como resultado, que pre a la 

gestión, su señalador de frecuencia estaba en 564.23 de accidentes por cada millon 

tiempo trabajado quivalente en horas, un nivel de 1.09 jornadas perdidas por cada 

mil horas laboradas e indicador de accidentabilidad del 0.61 %. A partir de la 

ejecución del sistema, se logró el indicador frecuencial de 217.01 con respecto a 

los accidentes por millon de horas trabajadas, un nivel de 0.26 días sin aprovechar 

por cada mil horas trabajadas y un indicador de accidentabilidad del 0.55 %.    

Por otro lado, (Estrada Cáceres, 2017) realizó un estudio en el cual pretendió 

Implementar un programa de SSO con la finalidad de aminorar los riesgos 

causandos por las diferentes actividades que ejecutan durante su jornada laborales 

en las proyecciones de ingeniería en una empresa en la ciudad de Lima – Perú 

2017” para lograr el grado profesional de Ingeniero Industrial en la casa de estudio 

de esta investigación. Planteo la reducción de los riesgos causados durante la 

jornada de trabajo de los colaboradores implementando mejoras en cuanto al 

sistema de SST; de diseño pre experimental y de metodología cuantitativa, teniendo 

como estudio 81 informes de riesgos laborales correspondientes a 4 meses de 

trabajo. Concluye que al no contemplar un programa de implementación de SST en 
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la empresa para mejorar la gestión y las condiciones seguras en sus trajadores se 

tenía como consecuencia  el 100% de nivel de accidentes correspondiendo a costos 

por  s/. 2,151.17, Apartir de la implementación del programa se logró reducir a 4% 

el nivel y continuidad d elos accidentes en los colaboradores de la organización, en 

cuanto a los costos de tuvo un  (s/. 35.33), en base a ello se obiene evidentemente 

el progreso cpn respecto al desarrollo del programa, además, la investigación se 

destacó y prevaleció por tener una estrecha relación con el cuarto objetivo del 

esutudio. 

Para (Transmonte Pimentel, 2015) investigó un sistema con la finalidad de  

gestionar eficientemente la seguridad y salud ocupacional en en proceso de 

Perforado y voleado de una Mina Toquepala SOUTHERN COOPER CORPORA 

TION (SCC)” para lograr el grado profesional de  Ingeniero minero. Propuso la 

reduccion del indicador de accidentablidiad y la concientización del personal de la 

organización. La metodología es experimental, datos estadisticos de los años 2013 

– 2014 recopilados de Mina Toquepala; concluyó que se loogró reducir el número 

frecuencial corresppondiente a 18.275 a 15.664, el nivel de severidad de 685.307 

a 208.33 y el indicador de accidentabilidad de 22.083 a 12.524 

Por otro lado, (Peña Herrada, 2018) en su investigación buscó diseñar un sistema 

de gestión de seguridad y Salud en el Trabajo en una empresa dedicada a la 

agroindustria en la ciudaad de Tambogrande” para obtar por su grado académico 

de Ingeniero. Planteo el diseño del SGSST; resultando su diagnóstico un 24% de 

aceptación en cuanto a los requerimientos que establece y manda la norma. 

Además que después de implementar el sistema alcanzó un 69% de aprobación. 

La investigación se relacionó estrechamente con el objetivo 1 del estudio.   

De acuerdo con las teorías relacionadas al tema, se define: El SGSST, tiene como 

objetivo planificar la prevención y ejecutar las decisiones de SST, mediante el 

progreso continuo de las situaciones y el ambiente profesional, y la vigilancia 

oportuna de las condiciones de trabajo.  

El SGSST, es el resultado de la fases de capacitaciones usadas para garantizar 

que una organización cumpla con los requerimientos para el logro de sus metas 

trazadas ayuda a las organizaciones a perfeccionar su desempeño en SGSST. 

Para ello, la OIT menciona: se fundamenta en pautas, reglas y resultados oportunos 
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en tema de SST, como objetivo principal es evaluar y optimizar los ambientes 

laborales. (OIT, 2019) 

Por otro lado, la Ley 29783 (Perú, 2011) menciona que: es la agrupación de 

diferentes contextos contemplados y comprometidos con la finalidad de lograr 

desarrollar un régimen de políticas, empleando mecanismos que permitan obtener 

habilidades para encontrar óptimos resultados referidos a la concientización 

preventiva de la salud ocupacional, además, busca mejorar el confort de las 

condiciones que realizan sus funciones los colaboradores dentro de una 

organización durante su jornada colaborativa. Logrando que los mismos se forman 

como personas capaces y competitivas en su campo laboral. De igual modo el 

empleador debe considerar un SGSST y que tenga concordancia con la legislación 

actual; por consiguiente, se preside por los elementos: El compromiso del 

empleador debe asegurar que la SST es obligación de cada uno de los miembros 

de la organización; Conseguir una concordancia entre lo planificado y realizado; 

Plantear la mejora continua, mediante una metodología; Optimizar la importancia 

actitudinal con el objetivo de aumentar la interacción entre sus empleados; 

Promover una concientización de prevención y una cooperación entre toda la 

organización, promoviendo una conducta segura; Compenetración entre la 

empresa y sus empleados; Consolidar la respuesta de los trabajadores en materia 

de SST; Implementar un sistema óptimo para el registro de colaboradores con 

importancia actitudinal en el mejoramiento continuo en seguridad; Determinar las 

principales fuentes de peligros para los trabajadores; Los sindicatos y/o delegados 

de los empleados tendrán la palabra en las disposiciones en tema de SST.  

Con relación a Riesgo Laboral se define: “Es un suceso que un empleado tenga un 

accidente ocupacional. Para evaluar el riesgo a partir de su gravedad, se mide por 

el deterioro y la dureza del accidente” (González, 2009)“Es la consecuencia que un 

empleado sufra alguna lesión por sus labores. Para evaluar el siniestro se mide por 

los daños causados y la severidad del daño producido” (Dirección General de 

Relaciones Laborales, 2006). 

De acuerdo con D.S 005 – 2012 de la norma, es la posible evidencia sobre la 

exposición de peligros inminentes durante el panorama laboral que pueda generar 

diferentes consecuencias en los colaboradores de una empresa.  
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Siguiendo con la teoría relacionada, cabe recalcar que los accidentes de trabajo., 

representan algún suceso inesperado que puede ser la causa de las paradas de 

trabajos y traer como consecuencias daños irreparables en el ser humano 

(Carrasco Sánchez, 2006). Además, la Ley 29783 (Perú, 2011), sustenta algún 

hecho inesperado que fuera originado por las sus actividades o por algu tipo de 

mandato por parte de su empleador, que sea un detonante de daños, trastornos o 

el muerte del colaborador”. 

Como señalización de continuidad simboliza el número de acontecimientos o 

sucesos inesperados como lo es algún tipo de accidente dentro de la jornada de 

labores, además se tiene que, estas cifras son tomadas en cuenta en base a cada 

millón de horas laboradas dividido en la cantidad máxima de horas de trabajo.  

Por lo tanto, Incidente es fundamentado básicamente por acontecimientos que de 

generan de manera intempestiva pero que no genera u ocasiona ciertos daños,  sin 

embargo, en alguna situación o hecho podría ser causante de un accidente. 

(Azcuénaga Linaza, 2006) Su índice de frecuencia se calcula por la cantidad de 

incidentes que se dan de manera mensual dividido a la cantidad máxima de 

colaboradores. 

Finalmente, SABEV Negocios y Servicios Generales E.I.R.L (Perú, 2013), 

representa una organización que tuvo sus inicios en Sullana – Perú, el 15 de julio 

de 2013, tiene como representante a la Sra. Grace Stefany Álamo Benites. La 

empresa está ubicada en Pasaje Municipal Mza. B Lote. 15 av. La Perla del Chira 

– Sullana, se dedica a ofrecer los servicios de construcción civil, eléctrica, sanitarias 

y adecuaciones internas. Tiene como propósito brindar un servicio de calidad, una 

gestión logística y administrativa eficiente, cumpliendo con los estándares de 

seguridad y responsabilidad social para beneficios de las comunidades 

involucradas. 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

El estudio fue aplicado, ya que representa la adaptación e acuerdo a un suceso 

determinado”. (VALDERRAMA, 2015) (p. 165), se usó bases teóricas con el fin 

de manipular el sistema de gestión para disminuir los riesgos ocupacionales. 

MU-884784-2023 con enfoque cuantitativo, a través de este enfoque el acopio 

de la información es parecido a la medición. (Mousallet Kayat, 2015). En el 

estudio se recopilo y analizó cada dato de estudio para dar solución a las 

hipótesis de investigación. 

De nivel explicativo, puesto que está proyectada a prevalecer la procedencia de 

los hechos y contextos a nivel social o físico. (Hernández, 2010) Porque se 

determinaron las procedencias que permitieron encontrar resultados óptimos a 

través del ensayo de hipótesis. 

Con respecto al diseño se determinó Cuasi – Experimental, fue formulado por 

(Campbell, 1966) “destacando a los cuasi experimentos como pruebas 

seleccionados en diferentes razones involucrando las excepciones en los 

componentes que forman parte del error de los estudiados”.  

G: O1 X O2,  

G: lo conforman los trabajadores 

O1: resultado antes de a ejecución de la gestión (indicadores cuan frecuentes 

se entornan los accidentes, índice del nivel de gravedad) 

X: Corresponde a la implementación del SSST  

O2: cálculo final de los indicadores después de la implementación. 

3.2. Variables y Operacionalización.  

Variable Independiente: Implementación del Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo. Ver Anexo n°4 

Variable Dependiente: Riesgos Laborales. Ver Anexo n°5 

3.3. Población, muestra y muestreo 
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(Carrasco, 2009) en cuanto a la población la conformó la unidad de análisis 

donde se aplicó el estudio. 

El estudio, la población lo conformó 10 trabajadores de la empresa Sabev 

Negocios y Servicios Generales E.I.R.L.  

En el estudio se analizó toda la población, dado que tiene menos de 30 

personas, ejecutándose un procedimiento censal, optando como base lo 

siguiente:  

Tabla 1: Unidad de análisis y población 

INDICADOR UNIDAD DE ANALISIS POBLACIÓN 

Indicador sobre 

Requisitos Legales 

Colaboradores de la 

empresa Sabev 

Negocios y Servicios 

Generales E.I.R.L. 

10 

colaboradores 

Indicador sobre 

inducciones 

Indicador de 

Inspección 

Indicador sobre la 

continuidad de 

Accidentes 

Indicador de gravedad 

Indicador de 

continuidad de 

Incidentes 

  Elaboración Propia, 2020 

3.4. Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Según (Bernal, 2010), “En cuanto a metodologías de recolección de 

investigación, existe un sinfín de procedimientos e instrumentos que se pueden 

usar. De concierto con el procedimiento y el tipo de indagación que se va a 

ejecutar, se usan algunas técnicas” (p. 196). 
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Las técnicas ejecutadas a la presente investigación fueron: Análisis de 

documentos y observación del panorama.  

Para los instrumentos de investigación, Según (Hernández, 2010) “Una 

herramienta de evaluación oportuna y eficiente, se logra el instrumento es el 

idóneo y acorde para dar solución a los objetivos trazados en el estudio” (p. 199). 

En la investigación se usó: Formatos de recopilación de información, 

      Tabla 2: Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

INDICADOR TÉCNICA INSTRUMENTO 

Indicador de 

Requerimiento 

legal 

Análisis 

Documental 

Lista de 

verificación de 

Lineamientos del 

SGSST 

Ver Anexo6 

Índice de 

Capacitación 

Análisis 

Documental 

Programación al 

año de 

inducciones y 

preparación 

Ver Anexo7 

Registro de 

inducciones, 

capacitaciones, 

entrenamientos y 

simulacros de 

emergencia  

Ver Anexo8 
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Índice de 

Inspección 
Observación 

Lista de 

verificación de 

EPP 

Ver Anexo9 

Lista de 

verificación de 

Extintores 

Ver Anexo10 

Lista de 

verificación sobre 

los arnés de 

Seguridad 

Ver Anexo11 

Lista de 

verificación de 

Andamios 

Ver Anexo12 

Lista de 

verificación de 

Escaleras 

Ver Anexo13 

Lista de 

verificación de 

Equipos y 

Herramientas 

Ver Anexo14 



14 

Índice de 

frecuencia de 

Accidentes 

Análisis 

Documental 

Control de 

Accidentes 

Ver Anexo15 

Control estadístico 

de SST 

Ver Anexo16 

Índicede 

Gravedad 

Análisis 

Documental 

Control de 

accidentes 

Ver Anexo15 

Registro de 

Estadísticas de 

SST 

Ver Anexo16 

Índice de 

frecuencia de 

Incidentes 

Análisis 

Documental 

Registro de 

Incidentes 

Ver Anexo17 

Control de 

Estadísticas de 

SST 

Ver Anexo16 

 Fuente: elaboración Propia 

La validación y la confiabilidad de los instrumentos fueron empleadas para la 

aplicación del método de ingeniería ejecutado en el estudio. Para (Hernández, 

2010) “La validez es el proceso mediante el cual una herramienta delimita la 

variable la cual se busca su medición”. 

Los instrumentos a validar fueron: Lista de verificación de EPP, Lista de 

inspección de Extintores, Lista de verificación de Arnés de Seguridad, Lista de 
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verificación de Andamios, Lista de verificación de Escaleras, Lista de 

verificación de herramientas y máquinas, siendo evaluados por juicio de 

expertos conformados por: Ing. Luciana Mercedes Torres Ludeña; Ing. Sergio 

Jhair García Moran y Ing. Juan Anthony Barranzuela Aponte, obteniendo una 

valoración de Excelente en la evaluación por parte de los expertos. Ver Anexo 

n°18, 19 y 20. 

3.5 Procedimientos 

En primera instancia, se coordinó una reunión vía zoom con el representante 

de la empresa Sabev Negocios y Servicios Generales E.I.R.L, mencionando las 

características del estudio investigado, en la cual se compromete a abastecer 

la información importante para ejecutar y desarrollar la investigación. 

Además, se plantean las tareas que corresponden al acopio y evaluación de la 

información, Asimismo, la búsqueda de mejores resultados generando solución 

de conflictos en el estudio.  

Ejecución de la técnica e instrumento para recopilar la información (Ver Tabla 

3.4.1). 

Se verificó el contexto vigente de la organización en cuanto al Sistema de 

GSST, empleando un chek list sobre lo estándares de la gestión, ello consistió 

en realizar una comparación del manejo vigente de la empresa con la exigencia 

que requiere los lineamientos establecidos en la ley N 29783. 

Se implementó un programa al año con diferentes capacitaciones, en el cuál se 

abordó básicamente la gestión de seguridad y salud en el trabajo (Política, 

metas a lograr, Mapa de Riesgos, IPERC, etc.). Además, contextos referidos a 

las tareas que se ejecutan en la organización como trabajos de alto riesgo, uso 

de las herramientas necesarios para estos trabajos, etc. además se tuvo un 

registro de todos los colaboradores que fueron capacitados.  

Se ejecutó la lista de verificación de EPP, para validad loas condiciones y 

utilidades correctas con respecto a los colaboradores, durante las ejecuciones 

de sus actividades en su jornada laboral. 
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Asimismo, se aplicó la lista de verificación sobre la verificación del estado y 

mantenimiento de los extintores, que estén adecuadamente señalizados, 

presión hidrostática y la recarga de los mismos sea la correcta. 

Se ejecutó la lista de verificación de Arnés de Seguridad, inspeccionando la 

situación y limpieza del arnés y los implementos de seguridad.  

Se ejecutó la verificación de andamios, supervisando como se encuentran la 

estructura a nivel de seguridad. 

Se realizó la verificación de escaleras, inspeccionando en qué estado de 

operatividad y limpieza se encuentran las escaleras que se emplean para las 

labores diarias. 

Se ejecutó la verificación de herramientas manuales, eléctricas y equipos, 

verificando su estado de seguridad y mantenimiento. 

Se aplicó la inspección del Registro de Accidentes de Trabajo, delimitando la 

causa raíz básica e inmediata de los sucesos y así delimitar las diferentes 

alternativas de corrección para evitar que vuelva a suceder. 

Se realizó la verificación sobre el control de Incidentes laborales, delimitando 

las causas relevantes instantáneas que originan los sucesos y de esta manera 

poder delimitar la acción correctiva para que no se vuelva a generar el 

incidente.   

Asimismo, se ejecutó una inspección sobre las estadísticas registradas durante 

el mes evaluado, la data que correspondió a los días que se realizaron las 

funciones, horas mano de obra, etc. 

Asimismo, se ejecutó una descripción obre la evaluación de los datos logrados 

donde se emplearon técnicas de análisis cuantitativos y cualitativos. 

Con respecto al tema documentario del estudio se trabajó la técnica de análisis 

cualitativo, a partir de este contexto se desarrollaron las siguientes tareas:  

Se analizó la información de la documentación bibliográfica como lo son los 

hechos o teorías pasadas y contextos relacionados con el Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Se empleó técnicas de resumen lógico de resumen lógico, teniendo como 

finalidad lograr optimizar ideas que permitirán solucionar el contexto del 

problema encontrado en el estudio. 
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Para el manejo de los datos obtenidos, se empleó un juicio la cualitativo para 

verificar diferentes teorías relacionadas con el tema. 

Con respecto a análisis de la información obtenida, se aplicó un análisis 

estadístico descriptivo e inferencial. Con la finalidad de analizar los resultados, 

se realizó un análisis específico de la información recolectada con su operación 

estadística inferencial. 

Se hizo la representación en tablas y gráficos, se interpretaron y se obtuvo 

diferentes conclusiones sobre el presente estudio.  

3.5. Métodos de análisis de datos 

Con el fin de analizar la información obtenida, se empleó Microsoft Excel para 

el ingreso de la información obtenida luego de la ejecución de los instrumentos 

(Ver tabla 3.4.1). Para el cálculo de la eficiencia, gravedad y eficacia se usó del 

mismo software a fin de lograr soluciones automáticas. 

De tal modo, se aplicó el tema estadístico descriptivo para delimitar medias, 

desviación estándar, recuento, mínimos y máximos en las variables que se 

estudiaron. A demás, estadística inferencial mediante el cual se delimitó la 

correlación de ambas variables aplicado en los dos casos, el programa 

estadístico SPSS. 

3.6. Aspectos Éticos 

Viabilidad de la data procesada, sin adulteración de información, los datos son 

estrictamente empleados para uso académico, confiabilidad reen cuanto a los 

datos de la organización. 
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IV. RESULTADOS

Nivel de cumplimiento de los requisitos legales. 

Conforme al O1: Incrementar el nivel de desempeño en base a los 

requerimientos normativos a través del desarrollo del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional en el trabajo en SABEV NEGOCIOS & 

SERVICIOS GENERALES E.I.R.L, posterior a ello se ejecutó una calificación 

sobre la línea básica, ver anexo 22 – 23, cuya información se reduce en la 

siguiente tabla.  

Tabla 3: Diagnóstico de línea base 

Fuente: Línea Base. 

Gráfico 1 

Diagnóstico de línea base - fuente: Tabla 3 

LINEAMIENTOS PRETEST POSTTEST 

desempeño e involucramiento 48 % 72% 

Normas de Seguridad y Salud del 

trabajo 

15 % 74% 

Planeación y ejecución 12 % 78 % 

Desarrollo y operatividad 21 % 77 % 

Análisis de normativas 20 % 78 % 

Inspección 8 % 78 % 

Controlar los datos y adjuntos 7 % 64 % 

Validación por el gerencia 0 % 75 % 

Promedio 16% 78% 

0%
20%
40%
60%
80%

100%

Diagnósticos de línea base

PRE TEST POST TEST
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En dichaTabla4 y Gráfico 1, se evidencia un rango de cumplimiento de los 

requerimientos legales oscila en 16% pre a la ejecución del sistema, sin 

embargo, se verifica que a partir de la ejecución del sistema incrementó en 

62%, logrando un78% como media. 

Contrastación de hipótesis  

Tabla 4 Estadística de muestra relacionada 

 Tabla 5: Prueba de muestras relacionada. 

En base a lo señalado, se tiene un índice significativo bilaterial de -0,01745 

es menor al nivel de sig. (5%), Por lo que se concluye que es aceptada la 

Hipótesis 1, en tanto, se afirma que existen evidencias que a partir del 

desarrollo del SGSST se logra incrementar el índice de cumplimiento de los 

requerimientos normativos de la organización. 

4.2 Cantidad de accidentes laborales  

Con respecto al OE2 : Reducir la cantidad de accidentes laborales 

mediante la fase de implementación y operación en la empresa SABEV 

NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES E.I.R.L. se procedió a realizar 

una evaluación al conocimiento de los trabajadores y verificar los 

accidentes laborales durante el desarrollo de la tesis, ver anexo 24 - 25, 

cuya información se reduce en la siguiente tabla.  

Estadística de muestra relacionada 

Media N 

Desviación-

Típica 

Error Típico de la-

media 

Pretest 16 8 14,54979 5,14412 

Posttest 78 8 6,86476 2,42706 

estudio de muestra relacionada 

desingualdades relacionada 

T gl Sig-bilateral Media Desviación Error Típico 

Pre- Post -62 7,68503 2,71706 -10,68 7 -0,01745
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Tabla 6: Índice de Capacitación 

Una evaluación al conocimiento de los diferentes colaboradores y la inspección 

sobre los accidentes de trabajo generado durante el proceso de ejecución de la 

investigación como se muestra en el anexo 24 y 25, donde los datos disminuyen 

como se muestra en la tabla siguiente. 

Colaboradores PRE 

TEST 

ESTADO POST ESTADO 

colaborador 1 13 Apto 16 Apto 

colaborador  2 10 No apto 15 Apto 

colaborador  3 11 Apto 17 Apto 

colaborador 4 10 No apto 16 Apto 

colaborador  5 11 Apto 15 Apto 

colaborador 6 12 Apto 13 Apto 

colaborador  7 8 No apto 15 Apto 

colaborador 8 12 Apto 14 Apto 

colaborador  9 9 No apto 15 Apto 

colaborador  10 11 Apto 12 Apto 

colaborador  11 10 No apto 15 Apto 

colaborador 12 10 No apto 15 Apto 

Suma Aptos 5 12 

TOTAL Evaluados 12 12 

Indicador de 

Inducciones 

42% 100% 
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Gráfico n° 2 

Índice de capacitación 

Fuente: Tabla 6 

 

En la tabla 6 y gráfico 2, se evidencia el indicador de inducción que oscila en un 

42% pre al desarrollo del SGSST, Además se logró evidenciar que a partir de la 

ejecución del sistema, incrementó a 58%, logrando al final un 100% en promedio. 

 

4.2.1 Contraste de hipótesis  
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Índice de Capacitación

PRE TEST POST TEST

Estadística de muestras entrelazadas 

  Media N 

Desviación 

Típica 

Error Típico de la 

media 

Pretest 10,6 12 1,37895 0,39806 

Posttest 14,8 12 1,33711 0,38559 

Análisis de muestras enlazadas 

  desigualdades enlazados 

t gl 

Sig.  

Bilateral   Media  Desviación Error Típico 

Pre - post  -4,2 0,04184 0,01247 -7,17 11 -0,13969 
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Asiismo, se logró un nivel de significancia bilaterial de -0,13969 que es 

menos al nivel de significancia de 5%, se logró concluir que se aprueba  la 

Hipótesis alternativa (H1), por ende se resumen que hay evidencia que 

mediante la implementacón del SGSST se aumenta el índice de capacitación 

por parte de los trabajadores de la empresa. 

En base a lo señalado, con respecto al indicador continuo y de nivel de 

gravedad en cuanto a los accidentes ocacionados durante a jornada laboral, 

se logró lo siguiente: 

Tabla 7: Índice de Frecuencia de Accidentes Laborales 

 

 

 

 

 

Fuente: Índice de 

frecuencia 

 

Gráfica 3 

Indicador de continuidad de accidentes de trabajo 

Fuente tabla 7 
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MES 1 MES 2 MES 3 MES 4

indicador -de Frecuencia

PRE TEST POST TEST

MESES 

PRETEST 

MESES 

POSTTEST 

Indicador 

Frecuencial 

Indicador 

frecuencial 

enero 385.80 mayo 400.64 

febrero 868.06 junio 801.28 

marzo 416.67 julio 400.64 

abril 833.33 agosto 0.00 

promedio 625.96 promedio 400.64 
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En la tabla 7 y gráfico 3, se logra evidenciar con respecto al indicador de 

frecuencia un 625.96 cantidad de accidentes con respecto a cada millón de 

horas de mano de obra antes del desarrollo de SGSST, sin embargo se logró 

evidenciar que a partir de este desarrollo se obtuvo una disminución a 400.65 

cantidad accidentes en cuanto a cada millón de hora de mano de obra. 

Contraste de hipótesis  

 

 

  

 

 

 

En base a lo señalado, se logra determinar un indicador de significancia 

bilaterial de -0,004337 lo cual representa un valor menos con respecto al 

grado de significancia que due 5%, finalmente se concluye que se aprueba 

la Hipótesis1, por lo cual por lo cual cabe mencionar que hay evidencias que 

a través de desarrollo del SGSST se aminora el índice de frecuencia de los 

accidentes de trabajos por parte de los diferentes colaboradores de la 

rganización. 

Para el índice de gravedad de los accidentes laborales, se obtuvieron los 

siguientes resultados: 

Tabla8: Indicador de gravedad de accidentes de trabajo 

Estadística de muestras emparejadas 

  M N 

Desviación-

típica 

Error Típico de la-

media 

Pretest 625.96 4 260,18830 130,09411 

Posttest 400.65 4 327,12119 163,56059 

Prueba de muestra relacionada 

  Diferencias relacionadas 

t gl 

Sig.  

Bilateral   Media  Desviación Error Típico 

Pre-post  -225.31 66,93289 -33,46648 1,10798 3 0,004337 

MES 

PRETEST 

MES 

POSTTEST 

INDICE DE 

GRAVEDAD 

INDICADOR 

DE 

GRAVEDAD 
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 Fuente: indicador de gravedad  

 

 

Gráfico 4 

Índice de Frecuencia de Accidentes Laborales 

Fuente: Tabla 8 

 

En la Tabla 8 y Gráfico 4, se evidenció que el indicador de gravedad se 

prevalece en 9896.315 que corresponde a cada día desperdiciado 

equivalente a mil horas trabajadas antes del desarrollo de la gestión del 

SGSST, asimismo se evidencia que a partir de la implementación disminuye 

a un 1201.922 días perdidos por cada mil horas de trabajo. 

 

Contrastación de hipótesis  
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promedio 9896.315 promedio 1201.922 
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De tal modo, se logró un grado significativo bilaterial de -0,97275 locual 

indica que este valor corresponde a un valor menor con respecto al grdo de 

significancia que se tenía en 5 % por lo que se llegó a la conclusión que se 

aprueba la hipótesis 1, con respecto a ello se puede destacar que hay 

evidencia que a través de la ejecución del sistema de SGSST permite la 

reducción del indicador de gravedad en cuanto a los accidentes 

ocupacionales con repecto a los colaboradores de la organización. 

Cantidad de incidentes de trabajo 

Del mismo modo, con respecto a objetivo 3 que corresponde a la diminución 

de la cantidad de incidentes de trabajo a través del proceso de inspección 

fase de verificación en la empresa SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS 

GENERALES E.I.R.L.  

Tabla 9: Índice de Inspecciones 

Estadístico de muestras relacionadas 

Media N 

Desviación 

Típica 

Error Típico de la 

media 

Pre test 9896.315 4 7024,28118 3512,14059 

Post test 1201.9225 4 865,48440 432,74220 

Prueba de muestras relacionadas 

Diferencias relacionadas 

T gl 

Sig. 

Bilateral Media Desviación Error Típico 

Pre - post 

-

8,6943925 6,159 432,3939 2,45 3 -0,97275

Check List PRE TEST POST TEST 

INDICE DE 

INSPECCIONES 

INDICE DE 

INSPECCIONES 

Lista de verificación de EPP 33% 100% 
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Fuente: Resultados de Inspecciones Pre y Post Test 

Elaboración propia 

Gráfico 5 

Índice de Inspecciones de Seguridad 

Fuente: Tabla 9 

En la Tabla 9 y Gráfico 5, se evidenció cuyo indicador de supervisión se 

encontraba en 28 % pre a la ejecución de a gestión de SGSST, sin embargo 
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Extintores 

30% 100% 
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de Seguridad 

30% 75% 

Lista de verificación de 

Andamios 

35% 50% 
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25% 100% 

PROMEDIO 28% 84% 
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se logró evidenciar que a partir de la ejecución del sistema se logró un 

incremento de 56% logrando al final un 84% en promedio. 

Contrastación de hipótesis 

En base a lo analizado, se logró un nivel de significancia bilaterial de 0,0133 

lo cual indca que es menos que el grado de significancia de 5% por l cual se 

llegó a la conclusión que se aprueba la hipótesis 1, por ende se destaca que 

hay  evidencias que a través del desarrollo del sistema de GSST se aumenta 

el índice de inspecciones de los registros de inspecciones de la empresa.  

Para el índice de gravedad de los incidentes laborales, se resume en la 

siguiente tabla:   

Tabla 10: Índice de Gravedad 

Estadístico de muestras relacionadas 

Media N 

Desviación 

Típica 

Error Típico de la 

media 

Pre test 28 6 12,15593 4.9626 

Post test 84 6 8,20738 8,20738 

Prueba de muestras relacionadas 

Diferencias relacionadas 

t gl 

Sig. 

Bilateral Media Desviación Error Típico 

Pre - post 56 3,94855 -3,24478 4,13 5 0,0133 

MESES 

PRE TEST 

MESES 

POST TEST 

INDICE DE 

GRAVEDAD 

INDICE DE 

GRAVEDAD 

ENERO 50% MAYO 25% 

FEBRERO 67% JUNIO 17% 

MARZO 83% JULIO 25% 
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Fuente: Estadística de Seguridad 

 

Gráfico 6  

Índice de gravedad de incidentes 

Fuente: Tabla 10 

 

En la Tabla 10 y Gráfico 6, se evidenció en cuanto al indicador de gravedad 

de los incidentes laborales oscilaba en un 65% pre al desarrollo del sistema 

de SGSST, sim embargo se logró evidenciar que a partir de la ejecución y 

desarrollo del sistema se reduce a 46% logrando obtener al final de los 

resultados el 19% en promedio. 

contraste de hipótesis  
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Estadística de muestras emparejadas 

  Media N 

Desviación 

Típica 

Error Típico de la 

media 

Pretest 65 4 14,15391 7,07695 

Posttest 19 4 8,09835 4,04917 
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Por ende, se logró obtener un grado significativo bilaterial de -0,97275 lo que 

significa un valor menos al grado de significancia de 5 % por lo que se llegó 

a la conclusiónse llega a concluir que se acepta la Hipótesis alternativa (H1), 

por lo cual se puede decir que existen evidencias que mediante la 

implementacón del SGSST se logró la reducción del indicador de gravedad 

en los incidentes. 

Costo – Beneficio  

En conclusión, con respecto al objetivo 4: que correspondió al análisis del 

costo–beneficio del desarrollo del sistema de gestión de seguridad y salud 

en las labores de la organización SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS 

GENERALES E.I.R.L.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Prueba de muestras emparejadas 

  desigualdades relacionadas 

t gl 

Sig.  

Bilateral   Media  Desviación Error Típico 

Pre - post  46 6,05556 3,02778 4,13 3 -0,97275 
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Tabla 11: Costo - Beneficio 

Fuente: Cuadro de Costo – Beneficio 

 Con respecto a la tabla 11, se logró evidenciar el monto que refiere a la 

inversión cuando de genera algún accidente de S/ 6 000.00 soles, ello 

corresponde al 40% de lo que se invierte en cuanto a la prevención del 

desarrollo del SSTT siendo un total de S/ 15 000.00 soles, lo que permite 

alcanzar accidentes en menor cantidad, tiempos muertos, falta de actividad 

de los colaboradores,  también, asegura que se cumplan con los 

requerimientos normativos.  En general, se aprueba la hipótesis alternativa, 

donde se logra un indicador de costo–beneficio menor a 1, así como se 

planteó en la hipótesis 4.    

INVERSIÓN EN 

PREVENCIÓN 

INVERSIÓN EN 

ACCIDENTES 

Requisito 

Legal 

S/ 1 000.00 Directos S/ 2 000.00 

Capacitación S/ 2 000.00 Indirectos S/ 4 000.00 

Equipos S/ 10 

000.00 

Asesorías S/ 2 000.00 

Total S/ 15 

000.00 

Total S/ 6 000.00 
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V. DISCUSIÓN

5.1. Con respecto a dar solución al objetivo 1: que implicó el  aumento en cuanto 

al nivel de cumplimiento respecto a los diferentes requisitos legales a través de 

desarrollo del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en la 

organización SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES E.I.R.L, se 

incrementó significativamente el nivel de requisitos legales a un 78% de 

aprobación. Conforme con (Egúzquiza Salas, 2017) en su investigación antes 

de ejecución se tenía un nivel de compromiso e involucramiento en 9%, política 

de seguridad y salud ocupacional 13%, control de información y documentos en 

13%, sin embargo a partir de la ejecución incrementó el compromiso e 

involucramiento en un 49%, política de seguridad y salud ocupacional 53%, 

control de información y documentos en 63%; lo cual coincide con (Peña 

Herrada, 2018) en su investigación logró diagnosticar 24% de aprobación de los 

requerimientos que regula la norma antes de implementar el SGSST y a partir 

de la ejecución, la gestión logró un 69% de aceptación. Asimismo, la Ley 29783 

(Perú, 2011), lo sustenta como “Conjunto participaciones con la finalidad de 

generar una política, empleando herramientas y técnicas para obtener óptimos 

resultados en cuanto a prevenir y lograr eficientes condiciones laborales de los 

colaboradores, logrando ser competitivos ante la alta demanda”. basándose, 

que a partir de la implementación eficiente el SGSST se puede generar mejoras 

mejoras en las diferentes partes de la empresa y de esta manera se logre la 

disminución de accidentes de trabajo.  

5.2. Minorar la incidencia de accidentes de trabajo a través de la etapa de 

implementar y ejecutarla en la organización  SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS 

GENERALES E.I.R.L, se obtuvo un aumento al 100% el índice de capacitación 

y con ello bajar la cantidad de accidentes que se dan durante la jornada laboral 

en la organización. En base a ello, se logró aminorar el nivel constante de los 

accidentes ocupacionales a 400.65 por cada millón de horas mano de obra, ello 

se asemeja a lo mencionado por (Pérez Arce, 2016) en su iestudio, que logró 

que antes del sistema, su índice frecuencial era 564.23 de accidentes por cada 

millon de horas trabajadas y a partir de la implementación del sistema, se logró 

un índice de 217.01 de accidentes. Asimismo, (Transmonte Pimentel, 2015) en 
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su estudio disminuyó el el rango de Frecuencia de 18.275 a 15.664. Para ello 

se sustenta: “Un accidente de trabajo son sucesos repentinos, que obstruye el 

avance del trabajo generando algún daño irreparable en el ser humano, incluso 

la muerte” (Carrasco Sánchez, 2006). De acuerdo con la Ley 29783 (Perú, 

2011), “Todo acontecimiento que surge intempestivamente que es genrado por 

la labor que realizan o por algún mandato del empleador, que cause daño, 

trastorno o el fallecimiento del colaborador”. Adicionalmente en el estudio, se 

logró aminorar el índice de gravedad de los accidentes laborales en un 1201.922 

días perdidos por cada mil horas de trabajo. Esta acorde con (Transmonte 

Pimentel, 2015) quien en su investigación disminuyó el nivel de severidad de 

685.307 a 208.33, partiendo de la base teórica que incrementando el nivel de 

conocimiento y capacitación del personal e implementando el SGSST, se logra 

disminuir el índice de frecuencia y gravedad de los accidentes ocupacionales de 

la empresa. 

5.3. Aminorar la cantidad de accidentes de trabajo a través de un proceso de 

inspección y validación en la empresa SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS 

GENERALES E.I.R.L, Se logró obtener un incremento con respecto al indicador 

de inspecciones a 84 % en promedio, logrando una mejora en las condiciones 

de labores en la organización. Además, se logró disminuir el índice de gravedad 

de los incidentes laborales en un 19% en promedio. De acuerdo con (Egúzquiza 

Salas, 2017) en su investigación los incidentes disminuyeron de 0.54 a 0.40 

numero de incidente ocurridos por cada 100 trabajadores. Además, se define 

como un acontecimiento repentino que no produce daños, pero en otras 

situaciones puede ocasionar accidentes. (Azcuénaga Linaza, 2006), tuvo como 

base que si se logra mejorar las condiciones de trabajo se reduce el número de 

incidentes laborales. 

5.4. Analizar el costo – beneficio de la implementación del sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo en la empresa SABEV NEGOCIOS & 

SERVICIOS GENERALES E.I.R.L. se logró que la inversión de la 

implementación del SGSST sea de quince mil soles, logrando un índice de costo 

– beneficio menor a 1. Lo cual concuerda con (Egúzquiza Salas, 2017) en su

investigación el costo de accidentes antes de la implementación fue de S/ 428 
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soles, reduciendo a S/ 100 soles los accidentes después de la implementación. 

De acuerdo con (Estrada Cáceres, 2017) en su tesís antes de la implementación 

se obtuvo el 100% de accidentabilidad con un gasto de s/. 2,151.17, a partir de 

la implementación el plan se redujo a un 4% de accidentabilidad (s/. 35.33), de 

esta manera se evidenció el desarrollo en la implementación. Teniendo como 

base que la implementación del SGSST disminuye los niveles de accidentes e 

incidentes ocupacionales, lo cual procura eficientes resultados en cuanto al 

Sistema de Gestión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



34 
 
 

VI. CONCLUSIONES 

Se logró incrementar eficientemente el nivel de cumplimiento conforme a los 

estándares legales a través de la ejecución del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo en la empresa SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS 

GENERALES EE.I.R.L. 

Se logró reducir claramente la cantidad de accidentes de trabajo, el índice de 

frecuencia y nivel de gravedad a través de las fases de implementación y 

ejecución en la organización SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES 

E.I.R.L. Asimismo, se logró incrementar el nivel de conocimientos en los 

colaboradores. 

Se disminuyo el número de incidentes laborales y el índice de gravedad de los 

incidentes mediante la fase de verificación en la empresa SABEV NEGOCIOS 

& SERVICIOS GENERALES E.I.R.L. 

Se evaluó el costo – beneficio de la implementación del SGSST en la empresa 

SABEV NEGOCIOS & SERVICIOS GENERALES E.I.R.L. Asimismo, se logró 

que la inversión de la implementación del SGSST sea de quince mil soles, 

obteniendo un índice de costo – beneficio menor a 1.  
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VII. RECOMENDACIONES

A la empresa se le recomienda continuar con la mejora continua del SGSST, 

tomando en cuento que si se logra implementar eficientemente el SGSST ello 

permitirá lograr mayores mejoras en las diferentes áreas de la empresa y se 

logrará reducir accidentes laborales.  

Se recomienda a la organización seguir investigación para poder adquirir e 

implementar estrategias de gestión para reducir los accidentes laborales, 

teniendo como referencia que aumentando el nivel de conocimiento del personal 

e implementando el SGSST, se logra disminuir el índice de frecuencia y 

gravedad de los accidentes laborales de la organización. 

Asimismo, a la empresa se le recomienda emplear herramientas para detectar 

la causa raíz de los incidentes, tomando como base que si se mejoran las 

condiciones laborales se disminuye la cantidad de incidentes laborales. 

Se recomienda a la empresa seguir invirtiendo en el SGSST para mejorar los 

resultados obtenidos en la investigación. 
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ANEXOS 

Anexo 1 

Organigrama de la empresa 

Fuente: Sabev Negocios y Servicios Generales 

Elaboración propia, 2020 



Anexo 2 

Matriz de Operacionalización de Variable Independiente 
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La implementación “Es el uso 

de herramientas gerenciales y 

organizativas para alcanzar 

los resultados estratégicos”. 

(Hrebiniack y Joyce 1984). El 

SGSST, es la suma de etapas 

e instrucciones utilizadas para 

asegurar que una empresa 

cumpla las labores requeridas 

para lograr sus objetivos, 

ayuda a las organizaciones a 

perfeccionar su desempeño 

Planificación 

Será el cálculo del número de actividades 

cumplidas sobre el número de actividades 

programadas por cien por ciento. 

𝑰𝑹

=
𝑁° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑑𝑎𝑠

𝑁° 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝒙 100% 

INDICE DE 

REQUISITOS 

LEGALES 

De 

Razón 

Implementació

n y operación 

Será el cálculo del número de personas 

aprobadas sobre el número de personas 

evaluadas por cien por ciento. 

𝑰𝑪 =
𝑁° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑎𝑝𝑟𝑜𝑏𝑎𝑑𝑎𝑠

𝑛° 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑟𝑠𝑜𝑛𝑎𝑠 𝑒𝑣𝑎𝑙𝑢𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝒙 100% 

INDICE DE 

CAPACITACI

ÓN 



en SGSST. (OMS, 2010 

pág.120). en la empresa 

SABEV Negocios y Servicios 

Generales E.I.R.L. 
Verificación 

Será el cálculo del número de inspecciones 

de trabajo sobre el número de inspecciones 

programadas por cien por ciento. 

𝑰𝑰

=
𝑁° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜

𝑁° 𝐼𝑛𝑠𝑝𝑒𝑐𝑐𝑖𝑜𝑛𝑒𝑠 𝑝𝑟𝑜𝑔𝑟𝑎𝑚𝑎𝑑𝑎𝑠
 𝒙 100% 

INDICE DE 

INSPECCIÓN 

Costos 

Será el costo beneficio de la 

implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

𝑩
𝑪⁄

=
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑟𝑖𝑒𝑠𝑔𝑜𝑠 𝑙𝑎𝑏𝑜𝑟𝑎𝑙𝑒𝑠

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑖𝑚𝑝𝑙𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛

BENEFICIO - 

COSTO 

Elaboración Propia, 2020 



Variable 
Definición 

Conceptual 
Dimensión Definición Operacional Indicador 
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Riesgos 

Laborales 

D.S 005 – 2012 es la

posibilidad de 

exhibición a una 

fuente o peligro en el 

ambiente laboral que 

puede provocar 

daños a los 

trabajadores en la 

empresa SABEV 

Negocios y Servicios 

Generales E.I.R.L. 

Accidentes de 

Trabajo 

Será el cálculo del número de accidentes 

por un millón de horas trabajadas sobre el 

total de horas hombre. 

𝑰𝑭 =
 𝑵° 𝑑𝑒 𝑎𝑐𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑥 1 000 000

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒

INDICE DE 

FRECUENCIA 

DE 

ACCIDENTES 

De 

Razón 

Será el cálculo del número de días perdidos 

por cada millón de horas trabajadas sobre 

el total de horas hombre. 

𝑰𝑮 =
𝐷í𝑎𝑠 𝑝𝑒𝑟𝑑𝑖𝑑𝑜𝑠 𝑥 1 000 000

𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 ℎ𝑜𝑚𝑏𝑟𝑒

INDICE DE 

GRAVEDAD 



Elaboración Propia, 2020 

Incidentes de 

Trabajo 

Será el cálculo del número de incidentes al 

mes sobre el número total de trabajadores 

por ciento por ciento. 

𝑰𝑭 =
𝑵° 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑑𝑒𝑛𝑡𝑒𝑠 𝑎𝑙 𝑚𝑒𝑠 

𝑵° 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑡𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠
 𝑥 100 % 

INDICE DE 

FRECUENCIA 

DE 

INCIDENTES 



 
 

 
 

Anexo 3 

Lista de Verificación de los Lineamientos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

LINEAMIENTO

S 

INDICADOR CUMPLIMIENTO OBSERVACIÓN 

FUENTE Sí N

O 

N

A 

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios El empleador proporciona los recursos necesarios para 

que se implemente un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo. 

  

      

  

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes 

programas de seguridad y salud en el trabajo. 

        
  

Se implementan acciones preventivas de seguridad y 

salud en el trabajo para asegurar la mejora continua. 
  

        

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 

autoestima y se fomenta el trabajo en equipo. 
  

        

Se realizan actividades para fomentar una cultura de 

prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa. 
  

        



Se promueve  un  buen  clima  laboral  para  reforzar  la  

empatía  entre empleador y trabajador y viceversa. 

Existen medios que permiten el aporte de los 

trabajadores al empleador en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Existen mecanismos de reconocimiento del personal 

proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 

mayores pérdidas. 

Se fomenta la participación de los representantes de 

trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 

decisiones sobre la seguridad ysalud en el trabajo. 

II. Política de seguridad y salud ocupacional

Política Existe una política documentada en materia de seguridad 

y salud en el trabajo, específica y apropiada para la 

empresa, . 

Política La política de seguridad y salud en el trabajo está 

firmada por la máxima autoridad de la empresa, . 



 
 

 
 

Política Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo 

establecido en la política de seguridad y salud en el 

trabajo. 

          

Política Su contenido comprende :-    El   compromiso   de   

protección   de   todos   los   miembros   de   la 

organización.     Cumplimiento de la normatividad.    

Garantía de protección, participación, consulta y 

participación en los elementos del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo por parte de los 

trabajadores y sus representantes.-    La mejora continua 

en materia de seguridad y salud en el trabajo-    

Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo con otros sistemas de ser el caso. 

  

    

    

Dirección Se  toman  decisiones  en  base  al  análisis  de  

inspecciones,  auditorias, informes de investigación de 

accidentes, informe de estadísticas,  avances de 

programas de seguridad y salud en el trabajo y opiniones 

de trabajadores, dando el seguimiento de las mismas. 

  

      

  

El  empleador  delega  funciones  y  autoridad  al  personal  
encargado  de implementar el sistema de gestión de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

  
        



 
 

 
 

Liderazgo El empleador asume el liderazgo  en la gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

          

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo.   

        

Organización Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en el 
trabajo de los niveles de mando de la empresa.   

        

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el sistema 
de gestión de seguridad y salud el trabajo.   

        

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo participa 
en la definición de estímulos y sanciones. 

          

Competencia El empleador ha definido los requisitos de competencia necesarios 
para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones de capacitación 
en materia de seguridad y salud en el trabajo para que éste asuma 
sus deberes con responsabilidad. 

          

III. Planeamiento y aplicación 

Diagnóstico Se ha  realizado  una  evaluación  inicial  o  estudio  de  línea  base  
como diagnóstico participativo del estado de la salud y seguridad en 
el trabajo. 

          

Diagnóstico Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley de 
SST y su Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, y 
servirán de base para planificar, aplicar el sistema y como referencia 
para medir su mejora continua. 

          

La planificación permite: 

−    Cumplir con normas nacionales 

−    Mejorar el desempeño 

−    Mantener procesos productivos seguros o de servicios seguros. 

          

Planeamiento para 
la identificación de 

El  empleador  ha  establecido  procedimientos para  identificar  
peligros  y evaluar riesgos. 

          



peligros, evaluación 
y control de riesgos 

Comprende estos procedimientos: 

− Todas las actividades

− Todo el personal

− Todas las instalaciones

El empleador aplica medidas para: 

− Gestionar, eliminar y controlar riesgos.

− Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y
métodos de trabajo que garanticen la seguridad y salud del
trabajador.

− Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos.

− Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos
laborales.

− Mantener políticas de protección.

− Capacitar anticipadamente al trabajador.

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una (01) vez al año 
como mínimo o cuando cambien las condiciones o se hayan 
producido daños. 

La evaluación de riesgo considera: 

− Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la salud
de los trabajadores.

− Medidas de prevención.

Los representantes de los trabajadores han participado en la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido las 
medidas de control y verificado su aplicación. 



 
 

 
 

Objetivos Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y 

posibles de aplicar, que comprende:−    Reducción de los riesgos del 

trabajo.−    Reducción    de    los    accidentes    de    trabajo    y    

enfermedades ocupacionales.−    La mejora  continua  de  los  
procesos,  la  gestión  del  cambio,  la preparación y respuesta a 

situaciones de emergencia.−    Definición de metas, indicadores, 

responsabilidades.−    Selección de criterios de medición para 
confirmar su logro. 

          

La empresa cuenta con objetivos cuantificables de seguridad y salud 
en el trabajo que abarca a todos los niveles de la organización y 
están documentados. 

          

Programa de 
seguridad y salud 
en el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.           

Las  actividades  programadas  están  relacionadas  con  el  logro  
de  los objetivos. 

          

Se definen responsables de las actividades en el programa de 
seguridad y salud en el trabajo. 

          

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 
seguimiento periódico. 

          

Se señala dotación de recursos humanos y económicos           
Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que inciden 
en la función de procreación del trabajador. 

          

IV. Implementación y operación 

Estructura y 
responsabilidades 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido de 
forma paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más 
trabajadores). 

          

Estructura y 
responsabilidades 

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el caso 
de empleadores con menos de 20 trabajadores). 

          



 
 

 
 

Estructura y 
responsabilidades 

El empleador es responsable de: 

−    Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 

−    Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el trabajo. 

−    Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante 
modificaciones de las condiciones de trabajo. 

−    Realiza  los  exámenes  médicos  ocupacionales  al  trabajador  
antes, durante y al término de la relación laboral. 

          

  El empleador considera las competencias del trabajador en materia 
de seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus labores. 

          

El empleador controla que solo el personal capacitado y protegido 
acceda a zonas de alto riesgo. 

          

El  empleador  prevé  que  la  exposición  a  agentes  físicos,  
químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no generen 
daño al trabajador o trabajadora. 

          

El empleador asume los costos de las acciones de seguridad y salud 
ejecutadas en el centro de trabajo. 

          

Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador información 
sobre los  riesgos  en  el  centro  de  trabajo  y  las  medidas  de  
protección  que corresponda. 

          

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de trabajo.           

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el 
empleador. 

          

Los  representantes  de  los  trabajadores  han  revisado  el  
programa  de capacitación. 

          

La capacitación se imparte por personal competente y con 
experiencia en la materia. 

          

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y salud 
en el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el trabajo. 

          

Las capacitaciones están documentadas.           



Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo: 

− Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad o
duración.

− Durante el desempeño de la labor.

− Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada
trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo,
modalidad o duración de su contrato.

− Cuando  se  produce  cambios  en  las  funciones  que
desempeña  el trabajador.

− Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los equipos
de trabajo.

− En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los
riesgos y la prevención de nuevos riesgos.

− Para la actualización periódica de los conocimientos.

− Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y
equipos.

− Uso apropiado de los materiales peligrosos.



Medidas de 
prevención 

Las  medidas  de  prevención  y  protección  se  aplican  en  el  

orden  de prioridad:−    Eliminación de los peligros y riesgos.−    

Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, 

adoptando medidas técnicas o administrativas.−    Minimizar los 
peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabajo seguro que 

incluyan disposiciones administrativas de control.−     Programar la 
sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los 
procedimientos, técnicas, medios, sustancias y productos peligrosos 
por aquellos que produzcan un menor riesgo o ningún riesgo para el 

trabajador.−     En último caso, facilitar equipos de protección 
personal adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen 
y conserven en forma correcta. 

Preparación y 
respuestas ante 
emergencias 

La   empresa, entidad   pública   o   privada   ha   elaborado   planes   
y procedimientos   para   enfrentar   y   responder   ante   situaciones   
de emergencias. 

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: incendios, 
primeros auxilios, evacuación. 

La empresa, revisa los planes y procedimientos 
ante situaciones de emergencias en forma periódica. 

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para que 
en caso de un peligro grave e inminente puedan interrumpir sus 
labores y/o evacuar la zona de riesgo. 



 
 

 
 

Contratistas, 
Subcontratistas, 
empresa, , de 
servicios y 
cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas instalaciones 
desarrollan actividades, trabajadores de contratistas, subcontratistas, 
empresas   especiales   de   servicios   y   cooperativas   de   
trabajadores, garantiza: 
-    La coordinación de la gestión en prevención de riesgos laborales. 
-    La seguridad y salud de los trabajadores. 
-     La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo a 
ley por cada empleador. 
-     La  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  en  materia  
de seguridad y salud en el trabajo por parte de la empresa,  que 
destacan su personal. 

          

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en 
materia deseguridad y salud en el trabajo sea que tengan vínculo 
laboral con el empleador o con contratistas, subcontratistas, 
empresa especiales de servicios o cooperativas de trabajadores. 

          

Consulta y 
comunicación 

Los trabajadores han participado en: 

−    La consulta, información y capacitación en seguridad y salud en 
el trabajo. 

−    La elección de sus representantes ante el Comité de seguridad y 
salud en el trabajo 

−    La conformación del Comité de seguridad y salud en el trabajo. 

−    El reconocimiento de sus representantes por parte del 
empleador. 

          

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios realizados 
en las operaciones, procesos y  organización del  trabajo que  
repercuta en  su seguridad y salud. 

          

Existe  procedimientos para  asegurar que  las  informaciones 
pertinentes lleguen a los trabajadores correspondientes de la 
organización 

          

V.  Evaluación normativa 



 
 

 
 

Requisitos legales y 
de otro tipo 

La empresa, tiene un procedimiento para identificar, acceder y 
monitorear el cumplimiento de la normatividad aplicable al sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo y se mantiene 
actualizada 

          

  La empresa, entidad pública o privada con 20  o  más trabajadores 
ha elaborado su Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

          

  La empresa, con 20 o más trabajadores tiene un 
Libro del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo (Salvo que una 
norma sectorial no establezca un número mínimo inferior). 

          

  Los equipos a presión que posee la empresa tienen su libro de 
servicio autorizado por el MTPE. 

          

  El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, cuando 
detecta que la utilización de ropas y/o equipos de trabajo o de 
protección personal representan riesgos específicos para la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

          

  El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   
peligrosas   a trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia 
conforme a ley. 

          

  El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en actividades 
peligrosas. 

          

  El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar un 
adolescente trabajador previamente a su incorporación laboral a fin 
de determinar la naturaleza, el grado y la duración de la exposición 
al riesgo, con el objeto de adoptar medidas preventivas necesarias. 

          



 
 

 
 

  La empresa,  dispondrá lo necesario para que: 
-     Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de trabajo 
no constituyan una fuente de peligro. 
-     Se  proporcione  información  y  capacitación  sobre  la  
instalación, adecuada utilización y mantenimiento preventivo de las 
maquinarias y equipos. 
-    Se proporcione información y capacitación para el uso apropiado 
de los materiales peligrosos. 
-     Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras medidas 
de precaución colocadas en los equipos y maquinarias estén 
traducido al castellano. 
-   Las informaciones relativas a las máquinas, equipos, productos, 
sustancias o útiles de trabajo son comprensibles para los 
trabajadores. 

          



 
 

 
 

  Los trabajadores cumplen con: 

−   Las  normas,  reglamentos  e  instrucciones  de  los  programas  
de seguridad y salud en el trabajo que se apliquen en el lugar de 
trabajo y con las instrucciones que les impartan sus superiores 
jerárquicos directos. 

−   Usar  adecuadamente los  instrumentos  y  materiales de  trabajo,  
así 
como los equipos de protección personal y colectiva. 

−   No  operar  o  manipular equipos, maquinarias, herramientas u  
otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, en 
caso de ser necesario, capacitados. 

−   Cooperar y participar en el proceso de investigación de los 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y las 
enfermedades ocupacionales cuando la autoridad competente lo 
requiera. 

−   Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su salud 
física y mental. 

−   Someterse a exámenes médicos obligatorios 

−   Participar en  los  organismos paritarios de  seguridad y salud  en  
el trabajo. 

−   Comunicar al  empleador situaciones que  ponga o  pueda poner 
en riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones físicas 

−   Reportar a los representantes de seguridad de forma inmediata, 
la ocurrencia de  cualquier  accidente de  trabajo,  incidente 
peligroso  o incidente. 

−   Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad y 
salud en el trabajo. 

          

VI.  Verificación 

Supervisión, 
monitoreo y 
seguimiento de 
desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo permite 
evaluar con regularidad los resultados logrados en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

          

La supervisión permite: 

−    Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

−    Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

          



 
 

 
 

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa 
apropiadas. 

          

Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

          

Salud en el trabajo El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al término 
de la relación laboral a los trabajadores (incluyendo a los 
adolescentes). 

          

Los trabajadores son informados: 

−    A   título   grupal, de   las   razones para   los   exámenes  de   
salud ocupacional. 

−    A título personal, sobre los resultados de los informes médicos 
relativos a la evaluación de su salud. 

−    Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de uso 
para ejercer discriminación. 

          

Los resultados de los exámenes médicos son considerados para 
tomar 
acciones preventivas o correctivas al respecto. 

          

Accidentes, 
incidentes 
peligrosos e 
incidentes, no 
conformidad, 
acción correctiva y 
preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo los 
accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 horas de ocurridos. 

          

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, 
dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes peligrosos que 
han puesto en riesgo la salud y la integridad física de los 
trabajadores y/o a la población. 

          

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los registros 
de 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y otros incidentes. 

          

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 
conformidad 
hallada en las auditorías de seguridad y salud en el trabajo. 

          

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

          



Investigación de 
accidentes y 

enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de 
trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y ha 
comunicado a la autoridad administrativa de trabajo, indicando las 
medidas correctivas y preventivas adoptadas. 

Se  investiga los  accidentes de  trabajo, enfermedades 

ocupacionales e incidentes peligrosos para:−    Determinar las 

causas e implementar las medidas correctivas.−    Comprobar la 
eficacia de las medidas de seguridad y salud vigentes al momento 

de hecho.−    Determinar la  necesidad modificar dichas medidas. 

Se toma  medidas  correctivas     para  reducir  las   consecuencias  
de 
accidentes. 

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 
consecuencia de las acciones correctivas. 

El trabajador ha sido transferido en  caso  de  accidente  de  trabajo  
o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique menos riesgo.

Control de las 
operaciones 

La empresa, ha identificado las operaciones y 
actividades que están asociadas con riesgos donde las medidas de 
control necesitan ser aplicadas. 

La empresa, ha establecido procedimientos para el diseño del lugar 
de trabajo, procesos operativos, instalaciones, maquinarias y 
organización del trabajo que incluye la adaptación a las capacidades 
humanas a modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

Gestión del cambio Se ha evaluado las medidas de seguridad debido a cambios 
internos, método de trabajo, estructura organizativa y cambios 
externos normativos, conocimientos en el campo de la seguridad, 
cambios tecnológicos, adaptándose las medidas de prevención 
antes de introducirlos. 

Auditorías Se cuenta con un programa de auditorías. 



 
 

 
 

El empleador realiza auditorías internas periódicas para comprobar 
la adecuada aplicación del sistema de gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

          

Las auditorías externas son realizadas por auditores independientes 
con la participación de los trabajadores o sus representantes. 

          

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta dirección 
de la empresa. 

          

VII. Control de información y documentos 

Documentos La empresa, establece y mantiene información en 
medios apropiados para describir los componentes del sistema de 
gestión y su relación entre ellos. 

          

Los procedimientos de la empresa, en la gestión de la seguridad y 
salud en el trabajo, se revisan periódicamente. 

          

El empleador establece y mantiene disposiciones y procedimientos 

para:-    Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 

comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y salud 
en el trabajo.-   Garantizar la comunicación interna de la información 

relativa a la seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles 

y cargos de la organización.-  Garantizar que las sugerencias de los 

trabajadores o de sus representantes sobre  seguridad  y salud  en  
el  trabajo  se  reciban  y atiendan en forma oportuna y adecuada 

          

El   empleador   entrega   adjunto   a   los   contratos   de   trabajo   
las recomendaciones de seguridad y salud considerando los riesgos 
del centro de labores y los relacionados con el puesto o función del 
trabajador. 

          



 
 

 
 

El empleador ha: 

−    Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de 
seguridad y salud en el trabajo. 

−     Capacitado al trabajador en referencia al contenido del 
reglamento interno de seguridad. 

−     Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y salud 
en el trabajo. 

−     Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo exhibe 
en un lugar visible. 

−    El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de 
seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos del centro 
de labores y los relacionados con el puesto o función, el primer día 
de labores. 

          

El empleador mantiene procedimientos para garantizan que: 
-    Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones 

relativas a compras y arrendamiento financiero, disposiciones 
relativas al cumplimiento  por  parte  de  la  organización  de  los  
requisitos  de seguridad y salud. 

          

  -    Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales 

como de la propia organización en materia de seguridad y salud en 
el trabajo antes de la adquisición de bienes y servicios. 

-    Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos 

antes de utilizar los bienes y servicios mencionados. 

          

Control de la 
documentación y de 
los datos 

La empresa,  establece procedimientos para el 
control de los documentos que se generen por esta lista de 
verificación. 

          

Este control asegura que los documentos y datos:−    Puedan ser 

fácilmente localizados.−    Puedan ser analizados y verificados 

periódicamente.−    Están disponibles en los locales.−    Sean 

removidos cuando los datos sean obsoletos.−    Sean 
adecuadamente archivados. 

          



 
 

 
 

Gestión de los 
registros 

El empleador ha implementado registros y documentos del sistema 
de gestión actualizados y a disposición del trabajador referido a: 

−   Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 
investigación y las medidas correctivas. 

          

−    Registro de exámenes médicos ocupacionales.           

−    Registro del  monitoreo  de  agentes  físicos,  químicos,  
biológicos, 
psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 

          

−    Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 
trabajo. 

          

−    Registro de estadísticas de seguridad y salud.           

−    Registro de equipos de seguridad o emergencia.           

−    Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros 
de emergencia. 

          

−    Registro de auditorías.           

La empresa,  cuenta con registro de accidente de trabajo y 
enfermedad ocupacional e incidentes peligrosos y otros incidentes 
ocurridos a: 
-    Sus trabajadores. 

          

  −    Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 

−    Beneficiarios bajo modalidades formativas. 

−    Personal que presta servicios de manera independiente, 
desarrollando sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de la empresa. 

          



 
 

 
 

Los registros mencionados son: 

−    Legibles e identificables. 

−    Permite su seguimiento. 

−    Son archivados y adecuadamente protegidos. 

          

VIII. Revisión por la dirección 

Gestión de la 
mejora continua 

La alta dirección:Revisa y analiza periódicamente el sistema de 
gestión para asegurar que es apropiada y efectiva. 

          

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora continua 
del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, deben 
tener en cuenta: 
-    Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la empresa. 
-    Los resultados de la identificación de los peligros y evaluación de 
los riesgos. 
-    Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 
-    La    investigación   de    accidentes,   enfermedades   
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados 
con el trabajo. 
-    Los resultados y recomendaciones de las auditorías y 
evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, . 
-    Las  recomendaciones  del  Comité  de  seguridad  y  salud,  o  
del Supervisor de seguridad y salud. 
-    Los cambios en las normas. 
-    La información pertinente nueva. 
-    Los resultados de los programas anuales de seguridad y salud en 
el trabajo. 

          

La metodología de mejoramiento continuo considera: 

−    La identificación de las desviaciones de las prácticas y 
condiciones aceptadas como seguras. 

          



 
 

 
 

  −    El establecimiento de estándares de seguridad. 

−    La medición y evaluación periódica del desempeño con respecto 
a los estándares de la empresa. 

−    La corrección y reconocimiento del desempeño. 

          

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la empresa, 
lograr los fines previstos y determinar, de ser el caso, cambios en la 
política y objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo. 

          

La   investigación   de   los   accidentes,   enfermedades   
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, permite 

identificar:−    Las causas inmediatas (actos y condiciones 

subestándares),−    Las causas básicas (factores personales y 

factores del trabajo)−    Deficiencia del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo, para la planificación de la acción 
correctiva pertinente. 

          

El empleador ha modificado las  medidas  de  prevención  de  riesgos 
laborales cuando resulten inadecuadas e insuficientes para garantizar 
la seguridad y salud de los trabajadores incluyendo al personal de los 
regímenes de intermediación y tercerización, modalidad formativa e 
incluso a los que prestan servicios de manera independiente, siempre 
que éstos desarrollen sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de  la empresa,   durante   el   desarrollo   de   las 
operaciones. 

          

 

Fuente: R.M. 050 – TR – 2013. 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 4 

Programa Anual de Capacitaciones 

N° TEMA DURACIÓN INSTRUCTOR RECURSOS 
DIRIGIDO 

A 

MESES 

ENE 
FE
B 

MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

     

 

         

 

    

                   

              

 

    

              

 

   

Fuente: R.M. 050 – TR – 2013.



 
 

 
 

Anexo 5 

Registro de Inducción, Capacitación, Entrenamiento y Simulacros de Emergencia 

 

  Fuente: R.M 050 – TR – 2013.



 
 

 
 

Anexo 6 

Check List de EPP  

 

  Elaboración Propia, 2020. 



Anexo 7 

Check List de Extintores 

   Elaboración Propia, 2020.



Anexo 8 

Check List de Arnés de Seguridad 

Elaboración Propia, 2020. 



 
 

 
 

Anexo 9 

Check List de Andamios 

 

 

 

 
Elaboración Propia, 2020. 



 
 

 
 

Anexo 10 

Check List de Escaleras  

 

 

 

Elaboración Propia, 2020.  



 
 

 
 

Anexo 11 

Check List de Equipos y Herramientas 

 

 

 
 

Fuente: Elaboración Propia, 2020. 



 
 

 
 

Anexo 12 

Registro de Accidentes de Trabajo 

Fuente: R.M 050 – TR – 2013.



 
 

 
 

Anexo 13 

Registro de Estadísticas de SST 

Fuente: R.M. 050 – TR – 2013. 



Anexo 14 

Registro de Incidentes 

 Fuente: R.M 050 – TR – 2013. 



 
 

 
 

Anexo 15 

Validación de Instrumentos por Experto Sergio Jhair García Moran  

 

 

 



 
 

 
 

 

 

   

 

 

 







 
 

 
 

Anexo 16 

Validación de Instrumentos por Experto Juan Anthony Barranzuela Aponte 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

Anexo 17 

Validación de Instrumentos por Experto Luciana Mercedes Torres Ludeña 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo n°20 





 
 

 
 

Anexo 18 

Carta de Aceptación por parte de Sabev Negocios y Servicios Generales E.I.R.L. 

 

       Fuente: Sabev Negocios y Servicios Generales E.I.R.L. 



 
 

 
 

Anexo 19 

Resultados del Pre Evaluación del Diagnóstico de línea base 

 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

    CUMPLIMIENTO     

LINEAMIENTOS INDICADOR FUENTE SI NO 
Calificación 

(0-4) 
OBSERVACIÓN 

       

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que 
se implemente un sistema de gestión de seguridad y salud 
en el trabajo. 

  X   2 Se esta implementando el SGSST 

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de 
seguridad y salud en el trabajo. 

    X 0 
No se cuenta con un SST. Se recomienda la 

implementación del SGSST y PAAS. 

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud 

en el trabajo para asegurar la mejora continua. 
  X   3 

Se ha realizado la investigación de peligros 

y evaluación de riesgos. 

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 
autoestima y se fomenta el trabajo en equipo. 

  X   4 
El trabajador es participe de las actividades 

de la empresa. 

Se realizan actividades para fomentar una cultura de 
prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, 
entidad pública o privada. 

  X   2 
Se han realizado capacitaciones y 

simulacros de emergencias. 

Se  promueve  un  buen  clima  laboral  para  reforzar  la  
empatía  entre empleador y trabajador y viceversa. 

  X   4 
El clima laboral es adecuado y se observa 
un respeto entre las partes involucradas. 

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 
empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

    X 0 No se cuenta con un buzon de sugerencias. 

Existen mecanismos de reconocimiento del personal 
proactivo interesado en el mejoramiento continuo de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

    X 0 
No se le toma mucha importancia en 

materia de seguridad. 

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 
mayores pérdidas. 

    X 0 No se cuenta con un IPER 



 
 

 
 

Se fomenta la participación de los representantes de 
trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 
decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo. 

    X 4 No aplica 

PUNTUACIÓN 19 
48% En el lineamiento de compromiso e 

involucramiento 
TOTAL 40 

PORCENTAJE 48% 

II. Política de seguridad y salud ocupacional           

Política 

Existe una política documentada en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, específica y apropiada para la empresa, 

entidad pública o privada. 

    X 0 No se cuenta con una Política de SST 

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada 
por la máxima autoridad de la empresa, entidad pública o 
privada. 

    X 0 
No se encuentra firmada.Se requiere que 

este firmada. 

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo 
establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo. 

    X 0 Los trabajadores no conocen la política. 

Su contenido comprende: 
* El compromiso de protección de todos los miembros de la  
* Cumplimiento de la normatividad. 
* Garantía de protección, participación, consulta y 
participación en los elementos del sistema de gestión de 
seguridad y salud en el trabajo organización. 
por parte de los trabajadores y sus representantes. 
* La mejora continua en materia de seguridad y salud en el 
trabajo 
Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo con otros sistemas de ser el caso. 

    X 0 
La politica contiene los principios 

estipulados en la Ley N° 29783. 

Dirección 

Se  toman  decisiones  en  base al  análisis  de  inspecciones,  
auditorias, informes de investigación de accidentes, informe 
de estadísticas,  avances de programas de seguridad y salud 
en el trabajo y opiniones de trabajadores, dando el 
seguimiento de las mismas. 

    X 0 
No se ha realizado inspecciones ni 
auditorias.Se recomienda realizar 

auditorias internas y externas. 

El  empleador  delega  funciones  y  autoridad  al  personal  

encargado  de implementar el sistema de gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

  X   2 Se esta implementando el SGSST  

Liderazgo 
El empleador asume el liderazgo  en la gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

  X   1 No en su totalidad 



El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

X 2 Se esta implementando el SGSST 

Organización 

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en 
el trabajo de los niveles de mando de la empresa, entidad 
pública o privada. 

X 0 
No se cuenta con personal capacitado en 

materia de SST 

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el 
sistema de gestión de seguridad y salud el trabajo. 

X 2 Se esta implementando el SGSST 

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 

participa en la definición de estímulos y sanciones. 
X 0 No se cuenta con un comité de SST 

Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de competencia 
necesarios para cada puesto de trabajo y adopta 
disposiciones de capacitación en materia de seguridad y 
salud en el trabajo para que éste asuma sus deberes con 
responsabilidad. 

X 0 
EL personal es capacitado en sus labores 

pero no se les ha capacitado actualmente. 

PUNTUACIÓN 7 
15% En el lineamiento de Política de 

Seguridad y Salud 
TOTAL 48 

PORCENTAJE 15% 

III. Planeamiento
y aplicación

Diagnóstico 

Se  ha  realizado  una  evaluación  inicial  o  estudio  de  
línea  base  como diagnóstico participativo del estado de la 
salud y seguridad en el trabajo. 

X 0 
No se cuenta con un Diagnostico de Linea 

Base. 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la 
Ley de SST y su Reglamento y otros dispositivos legales 
pertinentes, y servirán de base para planificar, aplicar el 
sistema y como referencia para medir su mejora continua. 

X 0 
No se cuenta con un Diagnostico de Linea 

Base. 

La planificación permite: 
* Cumplir con normas nacionales
* Mejorar el desempeño

* Mantener procesos productivos seguros o de servicios
seguros

X 2 Se esta implementando el SGSST 

Planeamiento 
para la 

identificación de 
peligros, 

El  empleador ha establecido procedimientos para identificar 
peligros  y evaluar riesgos. 

X 3 
Si se ha desarrollado una investigación de 

peligros y evaluación de riesgos 



 
 

 
 

evaluación y 
control de riesgos 

Comprende estos procedimientos: 
* Todas las actividades 
* Todo el personal 
* Todas las instalaciones 

  X   3 
Si se ha tomado en cuenta las areas y al 

personal para  
desarrollar este procedimiento 

El empleador aplica medidas para: 
* Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 
* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos 
y métodos de trabajo que garanticen la seguridad y salud del 
trabajador. 

* Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 
* Modernizar los planes y programas de prevención de 
riesgos laborales 
* Mantener políticas de protección. 
* Capacitar anticipadamente al trabajador. 

    X 0 
No aplica una buena gestion en  

materia de seguridad 

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una  (01) vez 
al año como mínimo o cuando cambien las condiciones o se 
hayan producido daños. 

    X 0 No se cuenta con una evaluacion de riesgos 

La evaluación de riesgo considera: 
* Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 
salud de los trabajadores. 
* Medidas de prevención. 

    X 0 
No se toman con las medidas de 

prevención. 

Los representantes de los trabajadores han participado en la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, han 
sugerido las medidas de control y verificado su aplicación. 

    X 0 No se cuenta con un SGSST 

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y 
visibles de aplicar, que comprende: 
* Reducción de los riesgos del trabajo. 
* Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales. 
* La  mejora continua  de  los  procesos, la  gestión del  
cambio, la preparación y respuesta a situaciones de 

emergencia. 
* Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 
* Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

    X 0 
No se cuenta con objetivos especificos. Se 
recomienda realizar el programa anual de 

seguridad y salud en el trabajo. 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos 
cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que abarca a 
todos los niveles de la organización y están documentados. 

    X 0 
No se cuenta con objetivos cuantificables. 
Se recomienda realizar el programa anual 

de seguridad y salud en el trabajo. 



 
 

 
 

Programa de 
seguridad y salud 

en el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo.     X 0 
No se cuenta con un programa anual de 

seguridad y salud en el trabajo.  

Las  actividades  programadas  están  relacionadas con  el 
logro de los objetivos. 

    X 0 
No se cuenta con objetivos en materia de 

SST 

Se definen responsables de las actividades en el programa 
de seguridad y salud en el trabajo. 

    X 0 No se cuenta con un PASST 

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 
seguimiento  periódico. 

    X 0 No se cuenta con un PASST 

Se señala dotación de recursos humanos y económicos     X 0 No se cuenta con un PASST 

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que 
inciden en la función de procreación del trabajador. 

    X 0 No se cuenta con un PASST 

PUNTUACIÓN 8 
12% En el lineamiento de Planeamiento y 

aplicación 
TOTAL 68 

PORCENTAJE 12% 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

CUMPLIMIENTO 
Calificación 

(0-4) 
OBSERVACIÓN 

FUENTE SI NO 

IV. Implementación y operación 

Estructura y 
responsabilidades 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está 
constituido de forma paritaria. (Para el caso de empleadores 
con 20 o más trabajadores). 

    X 4 No aplica 

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el 
caso de empleadores con menos de 20 trabajadores). 

    X 0 
No se cuenta con personal capacitado en 

materia de SST 



 
 

 
 

El empleador es responsable de: 
* Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. 
* Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el 
trabajo. 
* Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante 
modificaciones de las condiciones de trabajo. 
* Realiza los exámenes médicos ocupacionales al  trabajador  
antes, durante y al término de la relación laboral. 

    X 0 No se esta cumpliendo con los criterios. 

El empleador considera las competencias del trabajador en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus 
labores. 

  X   1 Se asigna el trabajo al personal capacitado. 

El empleador controla que solo el personal capacitado y 
protegido acceda a zonas de alto riesgo. 

  X   1 
Sólo se le brinda EPP pero carecen  

de capacitación. 

El  empleador  prevé  que  la  exposición  a  agentes  físicos,  
químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no 
generen daño al trabajador o trabajadora. 

  X   1 

Se recomienda realizar monitoreos de 
agentes fisicos,  

quimicos, biologicos, disergonomicos y 
psicosociales. 

El empleador asume los  costos de las  acciones de seguridad  
y salud ejecutadas en el centro de trabajo. 

  X   2 
Se esta implementando el area de SST y se 

 proporcionan los EPP  

Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador 
información sobre los  riesgos  en  el  centro  de  trabajo  y  
las  medidas  de  protección  que corresponda. 

    X 0 
No se realizan charlas informativas 

 en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. 

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de 
trabajo. 

    X 0 
No se realizan capacitaciones. Se 

recomienda elaborar  
el programa de capacitaciones. 

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por 
el empleador. 

    X 0 
No se realizan capacitaciones. Se 

recomienda elaborar  
el programa de capacitaciones. 

Los  representantes  de  los  trabajadores  han  revisado  el  
programa  de capacitación. 

    X 0 
No se cuenta con programa de 

capacitaciones. Se recomienda elaborar el 
programa. 



 
 

 
 

La capacitación se imparte por personal competente y con 
experiencia en la materia. 

  X   2 

Se ha realizado con personal competete, 
pero no se realiza  

periodicamente, se tiene evidencia que la 
ultima capacitación fue dada hace 2 años  

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y 
salud en el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el 
trabajo. 

    X 4 No aplica 

Las capacitaciones están documentadas.   X   4 

Se cuenta con un registro de 

capacitaciones, la ultima  
capacitación fue dada hace 2 años. 

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el 
trabajo: 
* Al momento de la contratación, cualquiera sea la 
modalidad o duración. 
* Durante el desempeño de la labor. 
* Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada 
trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del 
vínculo, modalidad o duración de su contrato. 
* Cuando  se  produce  cambios  en  las  funciones  que  
desempeña  el trabajador. 
* Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los 
equipos de trabajo. 
* En las medidas que permitan la adaptación a la evolución 
de los riesgos y la prevención de nuevos riesgos. 
* Para la actualización periódica de los conocimientos. 
* Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias 
y equipos. 
* Uso apropiado de los materiales peligrosos. 

    X 0 
No se realizan las capacitaciones 

necesarias  
a los trabajadores. 



Medidas de 
prevención 

Las medidas de prevención y  protección  se  aplican  en el 
orden de prioridad: 
* Eliminación de los peligros y riesgos.
* Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y
riesgos, adoptando medidas técnicas o administrativas.
* Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de
trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas de
control.
* Programar la sustitución progresiva y en la brevedad
posible, de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y

productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor
riesgo o ningún riesgo para el trabajador.
* En último caso, facilitar equipos de protección personal
adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y
conserven en forma correcta.

X 0 
No realizan una buena gestion en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. 

Preparación y 
respuestas ante 

emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y 
procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones 
de emergencias. 

X 0 No se cuenta con un Plan de Contingencia 

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: 
incendios, primeros auxilios, evacuación. 

X 0 No se cuenta con un Plan de Contingencia 

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 
procedimientos ante situaciones de emergencias en forma 
periódica. 

X 0 No se cuenta con un Plan de Contingencia 

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores 
para que en caso de un peligro grave e inminente puedan 
interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo. 

X 0 No se cuenta con un Plan de Contingencia 

Contratistas, 
Subcontratistas, 
empresa, entidad 
pública o privada, 

de servicios y 
cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas 
instalaciones desarrollan actividades, trabajadores de 
contratistas, subcontratistas, empresas   especiales   de 
servicios   y   cooperativas  de trabajadores, garantiza: 
* La coordinación de la gestión en prevención de riesgos
laborales.
* La seguridad y salud de los trabajadores.
* La verificación de la contratación de los seguros de
acuerdo a ley por cada empleador.
* La  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  en
materia  de seguridad y salud en el trabajo por parte de la

X 1 
Se coordina con los contratistas, pero falta 
exigir mejores medidas de seguridad para 

sus trabajadores. 



empresa, entidad pública o privada que destacan su 
personal. 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección 
en materia de seguridad y salud en el trabajo sea que 
tengan vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 
subcontratistas, empresa especiales de servicios o 
cooperativas de trabajadores. 

X 1 
Los contratistas y la empresa debe velar en 

su totalidad por la integridad del 
trabajador. 

Consulta y 
comunicación 

Los trabajadores han participado en: 
* La consulta, información y capacitación en seguridad y
salud en el trabajo.
* La elección de sus representantes ante el Comité de
seguridad y salud en el trabajo
* La conformación del Comité de seguridad y salud en el

trabajo.
* El reconocimiento de sus representantes por parte del
empleador

X 0 
No existe evidencia que se haya realizado 

una elección. 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios 
realizados en las 
operaciones,  procesos  y  organización  del  trabajo  que 
repercuta  en  su seguridad y salud. 

X 0 
No existe evidencia que se hayan realizado 

cambios en las operaciones, procesos y 
organización 

Existe  procedimientos  para  asegurar  que  las  
informaciones  pertinentes 
lleguen a los trabajadores correspondientes de la 
organización 

X 0 
No existe evidencia que se hayan realizado 

cambios en las operaciones, procesos y 
organización 

PUNTUACIÓN 21 
21% En el lineamiento de Implementación 

y aplicación 
TOTAL 100 

PORCENTAJE 21% 

V. Evaluación Normativa



Requisitos 
legales y de otro 

tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento 
para identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la 
normatividad aplicable al sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo y se mantiene actualizada 

X 0 
No cuenta con ningun procedimiento. Se 

recomienda elaborar procedimiento 
administrativos y operacionales. 

La empresa,  entidad  pública o  privada  con  20  o  más 
trabajadores  ha elaborado su Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

X 0 
No aplica, pero como recomendación se 

tendrá que elaborar el RISST 

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 
trabajadores tiene un Libro del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca 

un número mínimo inferior). 

X 0 No aplica 

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública 
o privada tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE.

X 0 No aplica 

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, 
cuando detecta que la utilización de ropas y/o equipos de 
trabajo o de protección personal representan riesgos 
específicos para la seguridad y salud de los trabajadores. 

X 2 
Se les proporciona nueva indumentaria y se 

adquiere nuevos EPP 

El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores 
peligrosas   a trabajadoras en periodo de embarazo o 
lactancia conforme a ley. 

X 0 No aplica 

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en 
actividades peligrosas. 

X 3 Se cumple con las normas vigente. 

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar 
un adolescente trabajador  previamente a su incorporación 
laboral a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración 
de la exposición al riesgo, con el objeto de adoptar medidas 
preventivas necesarias. 

X 1 
Se evalua el perfil del trabajador, se 

recomienda tomar las medidas necesarias 
para eliminar los riesgos existentes. 



La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario 
para que: 
* Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de
trabajo no constituyan una fuente de peligro.
* Se  proporcione  información   y  capacitación  sobre  la
instalación, adecuada utilización y mantenimiento preventivo
de las maquinarias y equipos.
* Se proporcione información y capacitación para el uso
apropiado de los materiales peligrosos.
* Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras

medidas de precaución colocadas en los equipos y
maquinarias estén traducido al castellano.
* Las  informaciones  relativas  a  las  máquinas,  equipos,
productos, sustancias o útiles de trabajo son comprensibles
para los trabajadores.

X 2 Se tiene señalizado pero falta mejorar 

Los trabajadores cumplen con: 
* Las  normas, reglamentos  e  instrucciones  de  los
programas  de seguridad y salud en el trabajo que se
apliquen en el lugar de trabajo y con las instrucciones que
les impartan sus superiores jerárquicos directos.
* Usar adecuadamente  los  instrumentos  y  materiales  de
trabajo,  así como los equipos de protección personal y
colectiva.
* No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas
u otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados
y, en caso de ser necesario, capacitados.
* Cooperar y participar en el proceso de investigación de los
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes
y las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad
competente lo requiera.
* Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su
salud física y mental.
* Someterse a exámenes médicos obligatorios

* Participar  en  los  organismos  paritarios  de  seguridad  y
salud  en  el trabajo.
* Comunicar  al  empleador  situaciones  que  ponga  o
pueda  poner  en riesgo su seguridad y salud y/o las
instalaciones físicas
* Reportar a los representantes de seguridad de forma
inmediata,  la ocurrencia de cualquier accidente de trabajo,

X 0 
No se le ha brindado la información, se 

recomienda capacitar en el SGSST 



incidente peligroso o incidente. 
* Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre
seguridad y salud en el trabajo.

PUNTUACIÓN 8 
63% En el lineamiento de Evaluación 

normativa 
TOTAL 40 

PORCENTAJE 20% 

VI. Verificación

Supervisión, 

monitoreo y 
seguimiento de 

desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo 
permite evaluar con regularidad los resultados logrados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 

X 0 
La inspección debe ser realizada por una 

persona capacitada en SST 

La supervisión permite: 
* Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión
de la seguridad y salud en el trabajo.
* Adoptar las medidas preventivas y correctivas.

X 3 

Se debe de tomar las medidas preventivas 
y  

correctivas para lograr los objetivos 
planteados en el SGSST 

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa 
apropiadas. 

X 0 Se debe de monitorear el SGSST 



Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

X 0 
Se debe cumplir con los objetivos 

 planteados en el SGSST 

Salud en el 

trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al 
término de la relación laboral a los trabajadores (incluyendo 
a los adolescentes). 

X 1 
Se evidencia que el ultimo examen medico 
ocupacional se realizo aproximadamente 

hace 3 años 

Los trabajadores son informados: 
* A título grupal, de las razones para los exámenes de salud
ocupacional.

* A título personal, sobre los resultados de los informes
médicos relativos a la evaluación de su salud.
* Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles
de uso para ejercer discriminación.

X 0 

Los trabajadores no reciben alguna 
informacion  

acerca de los examenes medicos 
ocupacionales 

Los resultados de los exámenes médicos son considerados 
para tomar acciones preventivas o correctivas al respecto. 

X 2 
Se tomaran en cuenta las recomendaciones 

dadas por el especialista. 

Accidentes, 
incidentes 

peligrosos e 
incidentes, no 
conformidad, 

acción correctiva 
y preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 
24 horas de ocurridos. 

X 0 No se evidencia ningun reporte a MTPE. 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes 
peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la integridad 
física de los trabajadores y/o a la población. 

X 0 
No se evidencia ningun reporte a MTPE. 
Se recomienda informar y reportar todos 

los incidentes y accidentes. 

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los 
registros de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 
otros incidentes. 

X 0 
No se evidencia ningun reporte.  

Se recomienda informar y reportar todos 
los incidentes y accidentes. 

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 
conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud 
en el trabajo. 

X 0 
No se evidencia reporte de que se haya 

realizado una auditoria.  
Se recomienda auditoria itnerna y externa. 

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud 

en el trabajo. 
X 0 No se evidencia alguna medida preventiva. 

Investigación de 
accidentes y 

enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de 
trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, 
y ha comunicado a la autoridad administrativa de trabajo, 
indicando las medidas correctivas  y preventivas adoptadas. 

X 0 
No se evidencia ningun reporte a MTPE. 
Se recomienda informar y reportar todos 

los incidentes y accidentes. 



Se investiga  los accidentes  de  trabajo,  enfermedades 
ocupacionales  e incidentes peligrosos para: 
* Determinar las causas e implementar las medidas
correctivas.
* Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud
vigentes al momento de hecho.
* Determinar la  necesidad modificar dichas medidas.

X 0 
No se evidencia ningun reporte. Se 

recomienda investigar todos los incidentes 
y accidentes. 

Se  toma  medidas   correctivas para  reducir   las 
consecuencias   de accidentes. 

X 0 
No se evidencia ningun reporte. Se 

recomienda investigar todos los incidentes 
y accidentes. 

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 
consecuencia de las acciones correctivas. 

X 0 
No se evidencia ningun reporte. Se 

recomienda investigar todos los incidentes 
y accidentes. 

El  trabajador  ha  sido  transferido  en  caso  de  accidente 
de  trabajo  o enfermedad ocupacional a otro puesto que 
implique menos riesgo. 

X 0 
No se evidencia reporte de que haya 

cambiado algun trabajador. 

Control de las 
operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las 
operaciones y actividades que están asociadas con riesgos 
donde las medidas de control necesitan ser aplicadas. 

X 2 

Se tiene evaluado las actividades con 
riesgo potencial y se han tomado las 

medidas necesarias para tratar de 

reducirlos 

La empresa, entidad pública o privada ha establecido 
procedimientos para el diseño del lugar de trabajo, procesos 
operativos, instalaciones, maquinarias  y organización del 
trabajo que incluye la adaptación a las capacidades humanas 
a modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

X 0 

No se evidencia procedimientos 
administrativos 

ni operacionales.Se recomienda su 
elaboración 

Gestión del 
cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido  a cambios  
internos, método de trabajo, estructura organizativa y 
cambios externos normativos, conocimientos en el campo de 
la seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las medidas 
de prevención antes de introducirlos. 

X 0 

No se evidencia procedimientos 
administrativos 

ni operacionales.Se recomienda su 
elaboración 

Auditorias 

Se cuenta con un programa de auditorías. X 0 
No se cuenta con un programa de auditoria, 

se recomienda elaborar el programa. 

El empleador realiza auditorías internas periódicas para 
comprobar la adecuada aplicación del sistema de gestión de 
la seguridad y salud en el trabajo. 

X 0 
No se evidencia que se haya realizado 

ninguna auditoria. 



Las auditorías externas son realizadas por auditores 
independientes con la participación de los trabajadores o sus 
representantes. 

X 0 
No se evidencia que se haya realizado 

ninguna auditoria. 

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta 
dirección de la empresa, entidad pública o privada. 

X 0 
No se evidencia que se haya realizado 

ninguna auditoria. 

PUNTUACIÓN 8 

8% En el lineamiento de Verificación TOTAL 96 

PORCENTAJE 8% 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

CUMPLIMIENTO 
Calificación 

(0-4) 
OBSERVACIÓN 

FUENTE SI NO 

VII. Control de información y documentos

Documentos 

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene 
información en medios apropiados para describir los 
componentes del sistema de gestión y su relación entre ellos. 

X 0 No se evidencia registro alguno 

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, 
en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan 
periódicamente. 

X 0 

No se evidencia procedimientos 
administrativos 

ni operacionales.Se recomienda su 
elaboración 

El empleador establece y mantiene disposiciones y 
procedimientos para: 
* Recibir, documentar y responder adecuadamente a las
comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y
salud en el trabajo.
* Garantizar  la  comunicación  interna  de  la  información
relativa  a  la seguridad y salud en el trabajo entre los
distintos niveles y cargos de la organización.

* Garantizar   que   las   sugerencias   de   los   trabajadores
o de   sus representantes  sobre  seguridad  y salud  en  el
trabajo  se  reciban  y atiendan en forma oportuna y
adecuada

X 0 

No se evidencia procedimientos 
administrativos 

ni operacionales.Se recomienda su 
elaboración 



El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 
recomendaciones de seguridad y salud considerando los 
riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto 
o función del trabajador.

X 0 
No se evidencia recomendaciones de 

seguridad y salud en el trabajo. 

El empleador ha: 
* Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno
de seguridad y salud en el trabajo.
* Capacitado al trabajador  en referencia  al contenido del
reglamento interno de seguridad.
* Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y

salud en el trabajo.
* Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo
exhibe en un lugar visible.
* El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de
seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos del
centro de labores y los relacionados con el puesto o función,
el primer día de labores

X 0 No se evidencia registro alguno 

El empleador mantiene procedimientos para garantizar que: 
* Se identifiquen, evalúen e incorporen en las
especificaciones relativas a compras y arrendamiento
financiero, disposiciones relativas al cumplimiento  por  parte
de  la  organización  de  los requisitos  de seguridad y salud.
* Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto
legales como de la propia organización en materia de
seguridad y salud en el trabajo antes de la adquisición de
bienes y servicios.
* Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos
requisitos antes de utilizar los bienes y servicios
mencionados.

X 0 No se evidencia registro alguno 

Control de la 
documentación y 

de los datos 

La empresa, entidad pública o privada establece 
procedimientos para el control de los documentos que se 
generen por esta lista de verificación. 

X 0 No se evidencia registro alguno 



Este control asegura que los documentos y datos: 
* Puedan ser fácilmente localizados.
* Puedan ser analizados y verificados periódicamente.
* Están disponibles en los locales.
* Sean removidos cuando los datos sean obsoletos.
* Sean adecuadamente archivados.

X 0 No se evidencia registro alguno 

Gestión de los 
registros 

El empleador ha implementado registros  y documentos del 
sistema de gestión actualizados y a disposición del trabajador 
referido a: 
* Registro  de  accidentes  de  trabajo, enfermedades
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el
que deben constar la investigación y las medidas correctivas.
* Registro de exámenes médicos ocupacionales.
* Registro del  monitoreo de agentes  físicos, químicos,
biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.
* Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en
el trabajo.
* Registro de estadísticas de seguridad y salud.
* Registro de equipos de seguridad o emergencia.
* Registro de inducción, capacitación, entrenamiento  y
simulacros de emergencia.

* Registro de auditorías.

X 2 

Se cuenta con los registros oficiales pero 
falta implementarlos. Asimismo, se cuenta 

con registros de capacitaciones y examenes 
medicos ocupacionales de hace 2 años. 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de 
accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes 
peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 
* Sus trabajadores.
* Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización.
* Beneficiarios bajo modalidades formativas.
* Personal que presta servicios de manera independiente,
desarrollando sus actividades total o parcialmente en las
instalaciones de la empresa, entidad pública o privada.

X 0 No se evidencia registro alguno 

Los registros mencionados son: 
* Legibles e identificables.
* Permite su seguimiento.
* Son archivados y adecuadamente protegidos

X 1 
Existen registros digitales, pero no en 

fisico. 

PUNTUACIÓN 3 7% En el lineamiento de Control e 
infomarción TOTAL 44 



 
 

 
 

PORCENTAJE 7% 

VIII. Revisión por 
la dirección 

            

Gestión de la 
mejora continua 

La alta dirección: 
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para 
asegurar que es apropiada y efectiva. 

    X 0 
No cuenta con un SGSST. Se recomienda su 

 implementación 

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora 
continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 

trabajo, deben tener en cuenta: 
* Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la 
empresa, entidad pública o privada. 
* Los resultados de la identificación de los peligros y 
evaluación de los riesgos. 
* Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia. 
* La investigación de accidentes, enfermedades 
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes 
relacionados con el trabajo. 
* Los resultados y recomendaciones de las auditorías y 
evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, 
entidad pública o privada. 
* Las  recomendaciones  del  Comité  de  seguridad  y  
salud,  o  del 
Supervisor de seguridad y salud. 
* Los cambios en las normas. 
* La información pertinente nueva. 
* Los resultados de los programas anuales de seguridad y 
salud en el trabajo. 

    X 0 
No cuenta con un SGSST. Se recomienda su 

 implementación 

La metodología de mejoramiento continuo considera: 
* La identificación de las desviaciones de las prácticas y 
condiciones aceptadas como seguras. 
* El establecimiento de estándares de seguridad. 

* La medición y evaluación periódica del desempeño con 
respecto a los estándares de la empresa, entidad pública o 
privada. 
* La corrección y reconocimiento del desempeño 

    X 0 
No cuenta con un SGSST. Se recomienda su 

 implementación 



 
 

 
 

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la 
empresa, entidad pública o privada lograr los fines previstos 
y determinar, de ser el caso, cambios en la política y 
objetivos del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo. 

    X 0 
No cuenta con un SGSST. Se recomienda su 

 implementación 

La investigación de los accidentes, enfermedades 
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, 
permite identificar: 
* Las causas inmediatas (actos y condiciones 
subestándares), 

* Las causas básicas (factores personales y factores del 
trabajo) 
* Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo, para la planificación de la acción correctiva 
pertinente. 

    X 0 No se evidencia registro alguno 

El  empleador  ha  modificado  las  medidas  de  prevención  
de  riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e 
insuficientes para garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores incluyendo al personal de los regímenes de 
intermediación y tercerización, modalidad formativa e incluso 
a los que prestan servicios de manera independiente, 
siempre que éstos desarrollen sus actividades total o 
parcialmente en las instalaciones de  la empresa,   entidad   
pública   o   privada   durante   el   desarrollo   de   las 
operaciones. 

    X 0 No se evidencia registro alguno 

PUNTUACIÓN 0 0% En el lineamiento de Revisión por la 
Dirección  

TOTAL 24 

PORCENTAJE 0% 

 

 

 

 

 

Anexo n° 23 



 
 

 
 

Resultados del Post Evaluación del Diagnóstico de línea base 

Seguridad y Salud en el Trabajo 

    CUMPLIMIENTO     

LINEAMIENTOS INDICADOR FUENTE SI NO 
Calificación 

(0-4) 
OBSERVACIÓN 

       

I. Compromiso e Involucramiento 

Principios 

El empleador proporciona los recursos necesarios para que se 
implemente un sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo. 

  X   3 
Se ha implementado correctamente 

el SGSST 

Se ha cumplido lo planificado en los diferentes programas de 
seguridad y salud en el trabajo. 

  X   3 . Se cuenta con SGSST y PASST. 

Se implementan acciones preventivas de seguridad y salud en 
el trabajo para asegurar la mejora continua. 

  X   3 
Se ha realizado la investigación de 
peligros y evaluación de riesgos. 

Se reconoce el desempeño del trabajador para mejorar la 
autoestima y se fomenta el trabajo en equipo. 

  X   3 
El trabajador es participe de las 

actividades de la empresa. 

Se realizan actividades para fomentar una cultura de 
prevención de riesgos del trabajo en toda la empresa, entidad 
pública o privada. 

  X   4 
Se han realizado capacitaciones y 

simulacros de emergencias. 

Se  promueve  un  buen  clima  laboral  para  reforzar  la  
empatía  entre empleador y trabajador y viceversa. 

  X   4 
El clima laboral es adecuado y se 

observa un respeto entre las partes 
involucradas. 

Existen medios que permiten el aporte de los trabajadores al 
empleador en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

  X   2 
Se cuenta con un buzon de 

sugerencias. 

Existen mecanismos de reconocimiento del personal proactivo 
interesado en el mejoramiento continuo de la seguridad y 
salud en el trabajo. 

  X   2 
Se está implementando el 

reconocimiento al desempeño del 
personal 

Se tiene evaluado los principales riesgos que ocasionan 

mayores pérdidas. 
  X   3 

Se elaboro y se tiene actualizado el 

IPERC 

Se fomenta la participación de los representantes de 
trabajadores y de las organizaciones sindicales en las 
decisiones sobre la seguridad y salud en el trabajo. 

    X 2 No aplica 

PUNTUACIÓN 29 



TOTAL 40 88% En el lineamiento de 
compromiso e involucramiento PORCENTAJE 73% 

II. Política de seguridad y salud ocupacional

Política 

Existe una política documentada en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, específica y apropiada para la empresa, 
entidad pública o privada. 

X 4 
Se cuenta con una Política de SST y 

se tiene actualizada. 

La política de seguridad y salud en el trabajo está firmada por 
la máxima autoridad de la empresa, entidad pública o privada. 

X 4 
Se encuentra firmada por el 

represente legal de la empresa 

Los trabajadores conocen y están comprometidos con lo 
establecido en la política de seguridad y salud en el trabajo. 

X 3 
Los trabajadores conocen la 

política. 

Su contenido comprende: 
* El compromiso de protección de todos los miembros de la
* Cumplimiento de la normatividad.
* Garantía de protección, participación, consulta y participación
en los elementos del sistema de gestión de seguridad y salud
en el trabajo organización.
por parte de los trabajadores y sus representantes.
* La mejora continua en materia de seguridad y salud en el
trabajo
Integración del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo con otros sistemas de ser el caso.

X 4 
La politica contiene los principios 
estipulados en la Ley N° 29783. 

Dirección 

Se  toman  decisiones  en  base al  análisis  de  inspecciones,  
auditorias, informes de investigación de accidentes, informe de 
estadísticas,  avances de programas de seguridad y salud en el 
trabajo y opiniones de trabajadores, dando el seguimiento de 
las mismas. 

X 3 
Se está implementando un 

programa de inspecciones y 
auditorias al SGSST 

El  empleador  delega  funciones  y  autoridad  al  personal  
encargado  de implementar el sistema de gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

X 3 
Se esta implementando el SGSST y 

se cuenta con un área de SST 

Liderazgo 

El empleador asume el liderazgo  en la gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo. 
X 4 

Está comprometido con la implementación 
del SGSST 

El empleador dispone los recursos necesarios para mejorar la 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo. 

X 3 Se esta implementando el SGSST 



Organización 

Existen responsabilidades específicas en seguridad y salud en 
el trabajo de los niveles de mando de la empresa, entidad 
pública o privada. 

X 3 
Se cuenta con personal competente 

en materia de SST 

Se ha destinado presupuesto para implementar o mejorar el 
sistema de gestión de seguridad y salud el trabajo. 

X 3 Se esta implementando el SGSST 

El Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo 
participa en la definición de estímulos y sanciones. 

X 3 Se cuenta con un Supervisor SST 

Competencia 

El empleador ha definido los requisitos de competencia 
necesarios para cada puesto de trabajo y adopta disposiciones 
de capacitación en materia de seguridad y salud en el trabajo 
para que éste asuma sus deberes con responsabilidad. 

X 3 
Se esta implementando un 
programa de capacitación 

PUNTUACIÓN 40 
83% En el lineamiento de Política 

de Seguridad y Salud 
TOTAL 48 

PORCENTAJE 83% 

III. Planeamiento
y aplicación

Diagnóstico 

Se  ha  realizado  una  evaluación  inicial  o  estudio  de  línea 
base  como diagnóstico participativo del estado de la salud y 
seguridad en el trabajo. 

X 4 
Se cuenta con un Diagnostico de 

Linea Base. 

Los resultados han sido comparados con lo establecido en la Ley 
de SST y su Reglamento y otros dispositivos legales pertinentes, 
y servirán de base para planificar, aplicar el sistema y como 
referencia para medir su mejora continua. 

X 4 
Se ha tomado como referencia la 

Ley 29783. 

La planificación permite: 
* Cumplir con normas nacionales
* Mejorar el desempeño
* Mantener procesos productivos seguros o de servicios
seguros

X 3 Se esta implementando el SGSST 

Planeamiento 
para la 

identificación de 
peligros, 

El  empleador ha establecido procedimientos para identificar 
peligros  y evaluar riesgos. 

X 3 
Si se ha desarrollado una 

investigación de peligros y 

evaluación de riesgos 



 
 

 
 

evaluación y 
control de riesgos 

Comprende estos procedimientos: 
* Todas las actividades 
* Todo el personal 
* Todas las instalaciones 

  X   3 
Si se ha tomado en cuenta las areas 

y al personal para  
desarrollar este procedimiento 

El empleador aplica medidas para: 
* Gestionar, eliminar y controlar riesgos. 
* Diseñar ambiente y puesto de trabajo, seleccionar equipos y 
métodos de trabajo que garanticen la seguridad y salud del 
trabajador. 

* Eliminar las situaciones y agentes peligrosos o sustituirlos. 
* Modernizar los planes y programas de prevención de riesgos 
laborales 
* Mantener políticas de protección. 
* Capacitar anticipadamente al trabajador. 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 

El empleador actualiza la evaluación de riesgo una  (01) vez al 
año como mínimo o cuando cambien las condiciones o se 
hayan producido daños. 

  X   3 
Se cuenta con un IPERC y se revisa 

periódicamente 

La evaluación de riesgo considera: 
* Controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la 
salud de los trabajadores. 
* Medidas de prevención. 

  X   3 
Se cuenta con un IPERC y se revisa 

periódicamente 

Los representantes de los trabajadores han participado en la 
identificación de peligros y evaluación de riesgos, han sugerido 
las medidas de control y verificado su aplicación. 

  X   3 
Todos los trabajadores han sido 
participes de la elaboración del 

IPER 

Objetivos 

Los objetivos se centran en el logro de resultados realistas y 
visibles de aplicar, que comprende: 
* Reducción de los riesgos del trabajo. 
* Reducción de los accidentes de trabajo y enfermedades 
ocupacionales. 
* La  mejora continua  de  los  procesos, la  gestión del  
cambio, la preparación y respuesta a situaciones de 

emergencia. 
* Definición de metas, indicadores, responsabilidades. 
* Selección de criterios de medición para confirmar su logro. 

  X   3 
Se cuenta con objetivos aplicables y 

alcanzables 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con objetivos 
cuantificables de seguridad y salud en el trabajo que abarca a 
todos los niveles de la organización y están documentados. 

  X   3 
Se cuenta con objetivos aplicables y 

alcanzables 



Programa de 
seguridad y salud 

en el trabajo 

Existe un programa anual de seguridad y salud en el trabajo. X 3 Se esta implementando el PASST 

Las  actividades  programadas  están  relacionadas con  el 
logro de los objetivos. 

X 3 
Se cuenta con objetivos en materia 

de SST 

Se definen responsables de las actividades en el programa de 
seguridad y salud en el trabajo. 

X 3 Se esta implementando el PASST 

Se definen tiempos y plazos para el cumplimiento y se realiza 
seguimiento  periódico. 

X 3 Se esta implementando el PASST 

Se señala dotación de recursos humanos y económicos X 3 Se esta implementando el PASST 

Se establecen actividades preventivas ante los riesgos que 
inciden en la función de procreación del trabajador. 

X 3 Se esta implementando el PASST 

PUNTUACIÓN 53 
78% En el lineamiento de 
Planeamiento y aplicación 

TOTAL 68 

PORCENTAJE 78% 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

CUMPLIMIENTO 
Calificación 

(0-4) 
OBSERVACIÓN 

FUENTE SI NO 

IV. Implementación y operación

Estructura y 
responsabilidades 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo está constituido 
de forma paritaria. (Para el caso de empleadores con 20 o más 
trabajadores). 

X 4 No aplica 

Existe al menos un Supervisor de Seguridad y Salud (para el 

caso de empleadores con menos de 20 trabajadores). 
X 4 

Cuenta con un Supervisor SST 
escogido por votación entre los 

trabajadores 



El empleador es responsable de: 
* Garantizar la seguridad y salud de los trabajadores.
* Actúa para mejorar el nivel de seguridad y salud en el
trabajo.
* Actúa en tomar medidas de prevención de riesgo ante
modificaciones de las condiciones de trabajo.
* Realiza los exámenes médicos ocupacionales al  trabajador
antes, durante y al término de la relación laboral.

X 3 

Se esta implementando las medidas 
de prevención para evitar posibles 

accidente y enfermedad 
ocupacionales 

El empleador considera las competencias del trabajador en 
materia de seguridad y salud en el trabajo, al asignarle sus 
labores. 

X 3 
Se asigna el trabajo al personal 

capacitado. 

El empleador controla que solo el personal capacitado y 
protegido acceda a zonas de alto riesgo. 

X 3 
Existe personal competente para 

realizar las labores 

El  empleador  prevé  que  la  exposición  a  agentes  físicos, 
químicos, biológicos, disergonómicos y psicosociales no 
generen daño al trabajador o trabajadora. 

X 3 

Se recomienda realizar monitoreos 
de agentes fisicos,  

quimicos, biologicos, 
disergonomicos y psicosociales. 

El empleador asume los  costos de las  acciones de seguridad 
y salud ejecutadas en el centro de trabajo. 

X 3 
Se esta implementando el area de 

SST y se 
 proporcionan los EPP  

Capacitación 

El empleador toma medidas para transmitir al trabajador 
información sobre los  riesgos  en  el  centro  de  trabajo  y 
las  medidas  de  protección  que corresponda. 

X 3 
Se realizan charlas informativas 

 en materia de seguridad y salud en 
el trabajo. 

El empleador imparte la capacitación dentro de la jornada de 
trabajo. 

X 3 
Se esta implementando el 

programa de capacitaciones 

El costo de las capacitaciones es íntegramente asumido por el 
empleador. 

X 3 
El empleador asumirá el costo de 

las capacitaciones 

Los  representantes  de  los  trabajadores  han  revisado  el 
programa  de capacitación. 

X 3 
El Supervisor SST es el encargado 

de aprobar el Plan de 
capacitaciones 



La capacitación se imparte por personal competente y con 
experiencia en la materia. 

X 3 
Se cuenta con personal competente 

en materia de SST 

Se ha capacitado a los integrantes del comité de seguridad y 
salud en el trabajo o al supervisor de seguridad y salud en el 
trabajo. 

X 4 
Se le ha capacitado en temas de 

SST 

Las capacitaciones están documentadas. X 4 
Se cuenta con un registro de 

capacitaciones 

Se han realizado capacitaciones de seguridad y salud en el 
trabajo: 
* Al momento de la contratación, cualquiera sea la modalidad
o duración.
* Durante el desempeño de la labor.
* Específica en el puesto de trabajo o en la función que cada
trabajador desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del
vínculo, modalidad o duración de su contrato.
* Cuando  se  produce  cambios  en  las  funciones  que
desempeña  el trabajador.
* Cuando se produce cambios en las tecnologías o en los
equipos de trabajo.
* En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de
los riesgos y la prevención de nuevos riesgos.
* Para la actualización periódica de los conocimientos.
* Utilización y mantenimiento preventivo de las maquinarias y
equipos.
* Uso apropiado de los materiales peligrosos.

X 4 

Se estan desarrollando 
Capacitaciones de inducción al 

trabajador nuevo y las 
capacitaciones obligatorias como 
esta estipulado en la Ley 29783 



 
 

 
 

Medidas de 
prevención 

Las medidas de prevención y  protección  se  aplican  en el 
orden de prioridad: 
* Eliminación de los peligros y riesgos. 
* Tratamiento, control o aislamiento de los peligros y riesgos, 
adoptando medidas técnicas o administrativas. 
* Minimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de 
trabajo seguro que incluyan disposiciones administrativas de 
control. 
* Programar la sustitución progresiva y en la brevedad posible, 
de los procedimientos, técnicas, medios, sustancias y 

productos peligrosos por aquellos que produzcan un menor 
riesgo o ningún riesgo para el trabajador. 
*  En último caso, facilitar equipos de protección personal 
adecuados, asegurándose que los trabajadores los utilicen y 
conserven en forma correcta. 

  X   4 
Se respeta la jerarquización de 

controles 

Preparación y 
respuestas ante 

emergencias 

La empresa, entidad pública o privada ha elaborado planes y 
procedimientos para enfrentar y responder ante situaciones de 
emergencias. 

  X   3 
Se esta elaborando los documentos 

requeridos en la Ley 29783 

Se tiene organizada la brigada para actuar en caso de: 
incendios, primeros auxilios, evacuación. 

  X   3 
Se cuenta con Brigadas contra 
incendios, primeros auxilios y 

búsqueda y rescate 

La empresa, entidad pública o privada revisa los planes y 
procedimientos ante situaciones de emergencias en forma 
periódica. 

  X   3 
Se esta elaborando los documentos 

requeridos en la Ley 29783 

El empleador ha dado las instrucciones a los trabajadores para 
que en caso de un peligro grave e inminente puedan 
interrumpir sus labores y/o evacuar la zona de riesgo. 

  X   3 
Se esta elaborando los documentos 

requeridos en la Ley 29783 

Contratistas, 
Subcontratistas, 
empresa, entidad 
pública o privada, 

de servicios y 
cooperativas 

El empleador que asume el contrato principal en cuyas 
instalaciones desarrollan actividades, trabajadores de 
contratistas, subcontratistas, empresas   especiales   de   
servicios   y   cooperativas  de trabajadores, garantiza: 
* La coordinación de la gestión en prevención de riesgos 
laborales. 
* La seguridad y salud de los trabajadores. 
* La verificación de la contratación de los seguros de acuerdo 
a ley por cada empleador. 
* La  vigilancia  del  cumplimiento  de  la  normatividad  en  

  X   2 
Se coordina con los contratistas, 

pero falta exigir mejores medidas 
de seguridad para sus trabajadores. 



 
 

 
 

materia  de seguridad y salud en el trabajo por parte de la 
empresa, entidad pública o privada que destacan su personal. 

Todos los trabajadores tienen el mismo nivel de protección en 
materia de seguridad y salud en el trabajo sea que tengan 
vínculo laboral con el empleador o con contratistas, 
subcontratistas, empresa especiales de servicios o cooperativas 
de trabajadores. 

  X   2 
Los contratistas y la empresa debe 

velar en su totalidad por la 
integridad del trabajador. 

Consulta y 
comunicación 

Los trabajadores han participado en: 
* La consulta, información y capacitación en seguridad y salud 
en el trabajo. 
* La elección de sus representantes ante el Comité de 
seguridad y salud en el trabajo 
* La conformación del Comité de seguridad y salud en el 

trabajo. 
* El reconocimiento de sus representantes por parte del 
empleador 

  X   3 
Los trabajadores han participado en 

la elección del Supervisor y la 
elaboración del IPERC 

Los trabajadores han sido consultados ante los cambios 
realizados en las 
operaciones,  procesos  y  organización  del  trabajo  que  
repercuta  en  su seguridad y salud. 

  X   2 

No existe evidencia que se hayan 
realizado cambios en las 
operaciones, procesos y 

organización 

Existe  procedimientos  para  asegurar  que  las  informaciones  
pertinentes 
lleguen a los trabajadores correspondientes de la organización 

  X   2 

No existe evidencia que se hayan 
realizado cambios en las 
operaciones, procesos y 

organización 

PUNTUACIÓN 77 
77% En el lineamiento de 

Implementación y aplicación 
TOTAL 100 

PORCENTAJE 77% 

V. Evaluación Normativa 



 
 

 
 

Requisitos 
legales y de otro 

tipo 

La empresa, entidad pública o privada tiene un procedimiento 
para identificar, acceder y monitorear el cumplimiento de la 
normatividad aplicable al sistema de gestión de seguridad y 
salud en el trabajo y se mantiene actualizada 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 

La empresa,  entidad  pública o  privada  con  20  o  más  
trabajadores  ha elaborado su Reglamento Interno de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

    X 4 
No aplica, pero como 

recomendación se tendrá que 
elaborar el RISST 

La empresa, entidad pública o privada con 20 o más 
trabajadores tiene un Libro del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo (Salvo que una norma sectorial no establezca un 

número mínimo inferior). 

    X 4 No aplica 

Los equipos a presión que posee la empresa entidad pública o 
privada tienen su libro de servicio autorizado por el MTPE. 

    X 4 No aplica 

El empleador adopta las medidas necesarias y oportunas, 
cuando detecta que la utilización de ropas y/o equipos de 
trabajo o de protección personal representan riesgos específicos 
para la seguridad y salud de los trabajadores. 

  X   2 
Se les proporciona nueva 

indumentaria y se adquiere nuevos 
EPP 

El   empleador   toma   medidas   que   eviten   las   labores   
peligrosas   a trabajadoras en periodo de embarazo o lactancia 
conforme a ley. 

    X 4 No aplica 

El empleador no emplea a niños, ni adolescentes en 
actividades peligrosas. 

  X   4 Se cumple con las normas vigente. 

El empleador evalúa el puesto de trabajo que va a desempeñar 
un adolescente trabajador  previamente a su incorporación 
laboral a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración 
de la exposición al riesgo, con el objeto de adoptar medidas 
preventivas necesarias. 

  X   1 

Se evalua el perfil del trabajador, se 
recomienda tomar las medidas 

necesarias para eliminar los riesgos 
existentes. 



 
 

 
 

La empresa, entidad pública o privada dispondrá lo necesario 
para que: 
* Las máquinas, equipos, sustancias, productos o útiles de 
trabajo no constituyan una fuente de peligro. 
* Se  proporcione  información   y  capacitación  sobre  la   
instalación, adecuada utilización y mantenimiento preventivo 
de las maquinarias y equipos. 
* Se proporcione información y capacitación para el uso 
apropiado de los materiales peligrosos. 
* Las instrucciones, manuales, avisos de peligro u otras 

medidas de precaución colocadas en los equipos y maquinarias 
estén traducido al castellano. 
* Las  informaciones  relativas  a  las  máquinas,  equipos,  
productos, sustancias o útiles de trabajo son comprensibles 
para los trabajadores. 

  X   2 
Se cuenta con la señalización 

obligatoria  

Los trabajadores cumplen con: 
* Las  normas, reglamentos  e  instrucciones  de  los  
programas  de seguridad y salud en el trabajo que se apliquen 
en el lugar de trabajo y con las instrucciones que les impartan 
sus superiores jerárquicos directos. 
* Usar adecuadamente  los  instrumentos  y  materiales  de  
trabajo,  así como los equipos de protección personal y 
colectiva. 
* No operar o manipular equipos, maquinarias, herramientas u 
otros elementos para los cuales no hayan sido autorizados y, 
en caso de ser necesario, capacitados. 
* Cooperar y participar en el proceso de investigación de los 
accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, otros incidentes y 
las enfermedades ocupacionales cuando la autoridad 
competente lo requiera. 
* Velar por el cuidado integral individual y colectivo, de su 
salud física y mental. 
* Someterse a exámenes médicos obligatorios 

* Participar  en  los  organismos  paritarios  de  seguridad  y 
salud  en  el trabajo. 
* Comunicar  al  empleador  situaciones  que  ponga  o  pueda  
poner  en riesgo su seguridad y salud y/o las instalaciones 
físicas 
* Reportar a los representantes de seguridad de forma 
inmediata,  la ocurrencia de cualquier accidente de trabajo, 

  X   3 
Se esta capacitando al personal en 

materia de SST 



 
 

 
 

incidente peligroso o incidente. 
* Concurrir a la capacitación y entrenamiento sobre seguridad 
y salud en el trabajo. 

PUNTUACIÓN 31 
78% En el lineamiento de 

Evaluación normativa 
TOTAL 40 

PORCENTAJE 78% 

VI. Verificación 

Supervisión, 

monitoreo y 
seguimiento de 

desempeño 

La vigilancia y control de la seguridad y salud en el trabajo 
permite evaluar con regularidad los resultados logrados en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 

  X   3 
La inspección debe ser realizada 

por una persona capacitada en SST 

La supervisión permite: 
* Identificar las fallas o deficiencias en el sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo. 
* Adoptar las medidas preventivas y correctivas. 

  X   3 

Se debe de tomar las medidas 
preventivas y  

correctivas para lograr los objetivos 
planteados en el SGSST 

El monitoreo permite la medición cuantitativa y cualitativa 
apropiadas. 

  X   2 Se debe de monitorear el SGSST 



Se monitorea el grado de cumplimiento de los objetivos de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

X 2 
Se debe cumplir con los objetivos 

 planteados en el SGSST 

Salud en el 

trabajo 

El empleador realiza exámenes médicos antes, durante y al 
término de la relación laboral a los trabajadores (incluyendo a 
los adolescentes). 

X 3 
Se realizan los exámenes médicos 

correspondientes 

Los trabajadores son informados: 
* A título grupal, de las razones para los exámenes de salud
ocupacional.

* A título personal, sobre los resultados de los informes
médicos relativos a la evaluación de su salud.
* Los resultados de los exámenes médicos no son pasibles de
uso para ejercer discriminación.

X 3 
Los trabajadores reciben sus 

resultados médicos 

Los resultados de los exámenes médicos son considerados 
para tomar acciones preventivas o correctivas al respecto. 

X 3 
Se tomaran en cuenta las 

recomendaciones  
dadas por el especialista. 

Accidentes, 
incidentes 

peligrosos e 
incidentes, no 
conformidad, 

acción correctiva 
y preventiva 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo los accidentes de trabajo mortales dentro de las 24 
horas de ocurridos. 

X 4 
No se evidencia ningun reporte a 

MTPE. 

El empleador notifica al Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, dentro de las 24 horas de producidos, los incidentes 
peligrosos que han puesto en riesgo la salud y la integridad física 
de los trabajadores y/o a la población. 

X 4 

No se evidencia ningun reporte a 

MTPE. 
Se recomienda informar y reportar 
todos los incidentes y accidentes. 

Se implementan las medidas correctivas propuestas en los 
registros de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 
otros incidentes. 

X 3 
No se evidencia ningun reporte.  

Se recomienda informar y reportar 
todos los incidentes y accidentes. 

Se implementan las medidas correctivas producto de la no 
conformidad hallada en las auditorías de seguridad y salud en 
el trabajo. 

X 3 

No se evidencia reporte de que se 
haya realizado una auditoria.  

Se recomienda auditoria itnerna y 
externa. 

Se implementan medidas preventivas de seguridad y salud en 

el trabajo. 
X 4 Se esta implementando el SGSST 

Investigación de 
accidentes y 

enfermedades 
ocupacionales 

El empleador ha realizado las investigaciones de accidentes de 
trabajo, enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, y 
ha comunicado a la autoridad administrativa de trabajo, 
indicando las medidas correctivas  y preventivas adoptadas. 

X 4 

No se evidencia ningun reporte a 
MTPE. 

Se recomienda informar y reportar 
todos los incidentes y accidentes. 



 
 

 
 

Se investiga  los accidentes  de  trabajo,  enfermedades  
ocupacionales  e incidentes peligrosos para: 
* Determinar las causas e implementar las medidas 
correctivas. 
* Comprobar la eficacia de las medidas de seguridad y salud 
vigentes al momento de hecho. 
* Determinar la  necesidad modificar dichas medidas. 

  X   4 
No se evidencia ningun reporte. Se 

recomienda investigar todos los 
incidentes y accidentes. 

Se  toma  medidas   correctivas para  reducir   las   
consecuencias   de accidentes. 

  X   3 
Se ha realizado la investigación de 
peligros y evaluación de riesgos. 

Se ha documentado los cambios en los procedimientos como 
consecuencia de las acciones correctivas. 

      3 
No se evidencia ningun reporte. Se 

recomienda investigar todos los 
incidentes y accidentes. 

El  trabajador  ha  sido  transferido  en  caso  de  accidente  de  
trabajo  o enfermedad ocupacional a otro puesto que implique 
menos riesgo. 

  X   3 
No se evidencia reporte de que 

haya  
cambiado algun trabajador. 

Control de las 
operaciones 

La empresa, entidad pública o privada ha identificado las 
operaciones y actividades que están asociadas con riesgos 
donde las medidas de control necesitan ser aplicadas. 

  X   3 

Se tiene evaluado las actividades 
con riesgo potencial y se han 

tomado las medidas necesarias 

para tratar de reducirlos 

La empresa, entidad pública o privada ha establecido 
procedimientos para el diseño del lugar de trabajo, procesos 
operativos, instalaciones, maquinarias  y organización del 
trabajo que incluye la adaptación a las capacidades humanas a 
modo de reducir los riesgos en sus fuentes. 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 

Gestión del 
cambio 

Se ha evaluado las medidas de seguridad debido  a cambios  
internos, método de trabajo, estructura organizativa y cambios 
externos normativos, conocimientos en el campo de la 
seguridad, cambios tecnológicos, adaptándose las medidas de 
prevención antes de introducirlos. 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 

Auditorias 

Se cuenta con un programa de auditorías.   X   3 Se esta implementando el SGSST 

El empleador realiza auditorías internas periódicas para 
comprobar la adecuada aplicación del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo. 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 



 
 

 
 

Las auditorías externas son realizadas por auditores 
independientes con la participación de los trabajadores o sus 
representantes. 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 

Los resultados de las auditorías son comunicados a la alta 
dirección de la empresa, entidad pública o privada. 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 

PUNTUACIÓN 75 
78% En el lineamiento de 

Verificación 
TOTAL 96 

PORCENTAJE 78% 

LISTA DE VERIFICACIÓN DE LINEAMIENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

LINEAMIENTOS INDICADOR 

CUMPLIMIENTO 
Calificación 

(0-4) 
OBSERVACIÓN 

FUENTE SI NO 

VII. Control de información y documentos 

Documentos 

La empresa, entidad pública o privada establece y mantiene 
información en medios apropiados para describir los 
componentes del sistema de gestión y su relación entre ellos. 

  X   3 
Existen medios como periódicos 

murales 

Los procedimientos de la empresa, entidad pública o privada, 
en la gestión de la seguridad y salud en el trabajo, se revisan 
periódicamente. 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 

El empleador establece y mantiene disposiciones y 
procedimientos para: 
* Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 
comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y 
salud en el trabajo. 
* Garantizar  la  comunicación  interna  de  la  información  
relativa  a  la seguridad y salud en el trabajo entre los distintos 
niveles y cargos de la organización. 

* Garantizar   que   las   sugerencias   de   los   trabajadores   
o   de   sus representantes  sobre  seguridad  y salud  en  el  
trabajo  se  reciban  y atiendan en forma oportuna y adecuada 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 



 
 

 
 

El empleador entrega adjunto a los contratos de trabajo las 
recomendaciones de seguridad y salud considerando los 
riesgos del centro de labores y los relacionados con el puesto o 
función del trabajador. 

  X   4 
Se entrega las recomendaciones de 

seguridad y salud en el trabajo. 

El empleador ha: 
* Facilitado al trabajador una copia del reglamento interno de 
seguridad y salud en el trabajo. 
* Capacitado al trabajador  en referencia  al contenido del 
reglamento interno de seguridad. 
* Asegurado poner en práctica las medidas de seguridad y 

salud en el trabajo. 
* Elaborado un mapa de riesgos del centro de trabajo y lo 
exhibe en un lugar visible. 
* El empleador entrega al trabajador las recomendaciones de 
seguridad y salud en el trabajo considerando los riesgos del 
centro de labores y los relacionados con el puesto o función, el 
primer día de labores 

    X 4 No aplica 

El empleador mantiene procedimientos para garantizar que: 
* Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones 
relativas a compras y arrendamiento financiero, disposiciones 
relativas al cumplimiento  por  parte  de  la  organización  de  
los requisitos  de seguridad y salud. 
* Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales 
como de la propia organización en materia de seguridad y 
salud en el trabajo antes de la adquisición de bienes y 
servicios. 
* Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos 
requisitos antes de utilizar los bienes y servicios mencionados. 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 

Control de la 

documentación y 
de los datos 

La empresa, entidad pública o privada establece 
procedimientos para el control de los documentos que se 
generen por esta lista de verificación. 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 

Este control asegura que los documentos y datos: 
* Puedan ser fácilmente localizados. 
* Puedan ser analizados y verificados periódicamente. 
* Están disponibles en los locales. 
* Sean removidos cuando los datos sean obsoletos. 
* Sean adecuadamente archivados. 

  X   0 Se esta implementando el SGSST 



 
 

 
 

Gestión de los 
registros 

El empleador ha implementado registros  y documentos del 
sistema de gestión actualizados y a disposición del trabajador 
referido a: 
* Registro  de  accidentes  de  trabajo, enfermedades  
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el 
que deben constar la investigación y las medidas correctivas. 
* Registro de exámenes médicos ocupacionales. 
* Registro del  monitoreo de agentes  físicos, químicos, 
biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos. 
* Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el 

trabajo. 
* Registro de estadísticas de seguridad y salud. 
* Registro de equipos de seguridad o emergencia. 
* Registro de inducción, capacitación, entrenamiento  y 
simulacros de emergencia. 
* Registro de auditorías. 

  X   2 Se esta implementando el SGSST 

La empresa, entidad pública o privada cuenta con registro de 
accidente de trabajo y enfermedad ocupacional e incidentes 
peligrosos y otros incidentes ocurridos a: 
* Sus trabajadores. 
* Trabajadores de intermediación laboral y/o tercerización. 
* Beneficiarios bajo modalidades formativas. 
* Personal que presta servicios de manera independiente, 
desarrollando sus actividades total o parcialmente en las 
instalaciones de la empresa, entidad pública o privada. 

  X   0 Se esta implementando el SGSST 

Los registros mencionados son: 
* Legibles e identificables. 
* Permite su seguimiento. 
* Son archivados y adecuadamente protegidos 

  X   3 Se esta implementando el SGSST 

PUNTUACIÓN 28 
64% En el lineamiento de Control e 

información 
TOTAL 44 

PORCENTAJE 64% 

VIII. Revisión por 
la dirección 

            



Gestión de la 
mejora continua 

La alta dirección: 
Revisa y analiza periódicamente el sistema de gestión para 
asegurar que es apropiada y efectiva. 

X 3 Se esta implementando el SGSST 

Las disposiciones adoptadas por la dirección para la mejora 
continua del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo, deben tener en cuenta: 
* Los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo de la
empresa, entidad pública o privada.
* Los resultados de la identificación de los peligros y

evaluación de los riesgos.
* Los resultados de la supervisión y medición de la eficiencia.
* La investigación de accidentes, enfermedades ocupacionales,
incidentes peligrosos y otros incidentes relacionados con el
trabajo.
* Los resultados y recomendaciones de las auditorías y
evaluaciones realizadas por la dirección de la empresa, entidad
pública o privada.
* Las  recomendaciones  del  Comité  de  seguridad  y  salud,
o del
Supervisor de seguridad y salud.
* Los cambios en las normas.

* La información pertinente nueva.
* Los resultados de los programas anuales de seguridad y
salud en el trabajo.

X 3 Se esta implementando el SGSST 

La metodología de mejoramiento continuo considera: 
* La identificación de las desviaciones de las prácticas y
condiciones aceptadas como seguras.
* El establecimiento de estándares de seguridad.
* La medición y evaluación periódica del desempeño con
respecto a los estándares de la empresa, entidad pública o
privada.
* La corrección y reconocimiento del desempeño

X 3 Se esta implementando el SGSST 

La investigación y auditorías permiten a la dirección de la 
empresa, entidad pública o privada lograr los fines previstos y 
determinar, de ser el caso, cambios en la política y objetivos 
del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

X 3 Se esta implementando el SGSST 



La investigación de los accidentes, enfermedades 
ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, 
permite identificar: 
* Las causas inmediatas (actos y condiciones subestándares),
* Las causas básicas (factores personales y factores del
trabajo)
* Deficiencia del sistema de gestión de la seguridad y salud en
el trabajo, para la planificación de la acción correctiva
pertinente.

X 3 Se esta implementando el SGSST 

El  empleador  ha  modificado  las  medidas  de  prevención  

de  riesgos laborales cuando resulten inadecuadas e 
insuficientes para garantizar la seguridad y salud de los 
trabajadores incluyendo al personal de los regímenes de 
intermediación y tercerización, modalidad formativa e incluso a 
los que prestan servicios de manera independiente, siempre 
que éstos desarrollen sus actividades total o parcialmente en 
las instalaciones de  la empresa,   entidad   pública   o   
privada   durante   el   desarrollo   de   las operaciones. 

X 3 Se esta implementando el SGSST 

PUNTUACIÓN 18 75% en el lineamiento de Revisión 
por la dirección  

TOTAL 24 

PORCENTAJE 75% 



 
 

 
 

Anexo 20 

Programa Anual de Capacitaciones 

 

N° TEMA DURACIÓN INSTRUCTOR 
DIRIGIDO 

A 

MESES 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC 

1 
Conceptos Básicos 
de SST 

2 horas Renzo Paulini 

Todo el 
Personal 
de Sabev 
Negocios 

y 
Servicios 

Generales 
E.I.R.L 

      x                 

2 

Sistema de 
Gestión de 
Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

3 horas Renzo Paulini         x               

3 

Identificación de 
Peligros y 
Evaluación de 
Riesgos 

3 horas Renzo Paulini         x               

4 
Elección del 
Comité de SST 

2 horas Renzo Paulini           x             

5 Mapa de Riesgos 2 horas Renzo Paulini           x             

6 
Trabajos de Alto 
Riesgo 

2 horas Renzo Paulini 
        

    x     
      

7 
Uso y 
Mantenimiento de 
Extintores 

2 horas Renzo Paulini 
        

      x   
      

8 
Curso Básico de 
Primeros Auxilios 

2 horas Renzo Paulini 
        

        x 
      

 

 



Anexo 21 

Resultados de Inspecciones Pre Test y Post Test 

Check List PRE TEST 

INSPECCIONES 
DE TRABAJO 

INSPECCIONES 
PROGRAMADAS 

INDICE DE 
INSPECCIONES 

Check List de EPP 10 30 33% 

Check List de Extintores 1 2 50% 

Check List de Arnés de 
Seguridad 

2 4 50% 

Check List de Andamios 1 4 25% 

Check List de Escaleras 2 4 50% 

Check List de Equipos y 
Herramientas 

8 30 27% 

PROMEDIO 39% 

Check List POST TEST 

INSPECCIONES 
DE TRABAJO 

INSPECCIONES 
PROGRAMADAS 

INDICE DE 
INSPECCIONES 

Check List de EPP 30 30 100% 

Check List de Extintores 2 2 100% 

Check List de Arnés de 
Seguridad 3 4 75% 

Check List de Andamios 2 4 50% 

Check List de Escaleras 8 10 80% 

Check List de Equipos y 
Herramientas 30 30 100% 

PROMEDIO 84% 



 
 

 
 

Anexo 22 

Estadísticas de SST 

MES / 
AÑO 

N
° 

d
e 

A
cc

id
en

te
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rt

al
 

    

A
re

a/
S

ed
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SOLO ACCIDENTES INCAPACITANTES SOLO PARA INCIDENTES 

20
20
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d
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N
° 

d
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ci

d
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s 

P
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S
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N
° 

d
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a/
S
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Ín
d
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e 

d
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F
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a 

d
e 

In
ci

d
en

te
s 

Ene-20     2 
Mantenimiento; 
Caída al 
mismo nivel 

1 

Mantenimiento; 
Esguince en 
Pierna 
Izquierda 

12 27 2592.00 385.80 5 1929.01 744.22 0   6 
Manteni
miento 

50% 

Feb-20     3 

Mantenimiento; 
Magulladura 
de dedo índice 
izquierdo 
Mantenimiento, 
Caída al 
mismo nivel 

2 

Mantenimiento, 
Protuberancia 
en dedo medio 
izquierdo 
Mantenimiento, 
Fractura de 
dedo índice 
derecho 

12 24 2304.00 868.06 33 14322.92 12433.09 0   8 
Manteni
miento 

67% 

Mar-20     2 
Mantenimiento; 
Caída al 
mismo nivel 

1 
Mantenimiento; 
Fractura de 
Brazo Derecho 

12 25 2400.00 416.67 41 17083.33 7118.06 1 

Mant
enimi
ento, 
Derra
mami
ento 

9 
Manteni
miento 

83% 



 
 

 
 

de 
aceit
e 

Abr-20     4 

Mantenimiento; 
Caída al 
mismo nivel 
Mantenimiento; 
Partícula 
extraña en 
vista derecha 

2 

Mantenimiento, 
Partícula 
extraña en 
vista izquierda 

12 25 2400.00 833.33 15 6250.00 5208.33 0   7 
Manteni
miento 

58% 

May-20     1 
Mantenimiento, 
Caída al 
mismo nivel 

1 
Mantenimiento, 
caída a distinto 
nivel 

12 26 2496.00 400.64 5 2003.21 802.57 0   3 
Manteni
miento 

25% 

Jun-20     1 
Mantenimiento, 
golpe en pie 
derecho 

2 
Mantenimiento; 
corte en dedo 
pulgar derecho 

12 26 2496.00 801.28 4 1602.56 1284.11 0   2 
Manteni
miento 

17% 

Jul-20     0   1 

Mantenimiento, 
Partícula 
extraña en 
vista izquierda 

12 26 2496.00 400.64 3 1201.92 481.54 0   3 
Manteni
miento 

25% 

Ago-20     0   0   12 26 2496.00 0.00 0 0.00 0.00 0   1 
Manteni
miento 

8% 

TOTAL 0 0 13 0 10 0 96 205 19680.00 508.13 106 5386.18 2736.88 1 0 39 0 42% 

 



Anexo 23 

Costo Directo de los accidentes 

Variable Aspecto de 

costo 

Unidad Cantidad Costo 

unitario 

Costo Total 

Atención de la 

emergencia 

Primeros 

auxilios 

Botiquín 

Camilla 

1 S/ 200.00 S/ 200.00 

Servicios 

médicos 

especializados 

Profesional 

Técnico 

Tiempo / 

recursos 

20 minutos S/ 150.00 S/ 150.00 

Traslado a 

centro 

asistencial 

Viaje Ambulancia 1 S/120.00 S/120.00 

Atención 

hospitalaria 

Consulta Consulta 1 S/ 150.00 S/ 150.00 

Medicina y 

Exámenes 

Medicina Requerido S/ 200.00 S/ 200.00 

Hospitalización Días 12 S/ 800.00 S/ 800.00 

Rehabilitación 

y seguimiento 

Fisioterapeuta Tiempo / 

recurso 

8 días/ 

terapias 

S/ 200.00 S/ 200.00 

Materiales 

ortopédicos 

Muletas 1 S/ 130.00 S/ 130.00 

Medicina Medicina Requerido S/ 200.00 S/ 200.00 

Total S/ 2000.00 

Variables Mano de obra Cantidad Costo 

Pago de horas extras 30 horas S/ 150.00 

Horas de trabajos perdidas 2 horas 12 trabajadores S/120.00 

Días de baja de 

accidentado 

20 días S/ 1700.00 

Costo reposición - S/ 200.00 

Costo de materiales y 

materias primas 

- S/ 800.00 

Costos de la investigación 

de accidentes 

- S/ 530.00 

Costo por daños a bienes - S/ 500.00 

Total s/ 4 000.00 
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